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Rúbrica del Titular de la Unidad Administrativa"

Vistos los autos del expediente de verificación número INAI.3S.07.02-171/2019, se' 
procede a dictar la presente Resolución en razón de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I. El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la denuncia, 
presentada por el C. [en lo subsecuente
denunciante], a través de la cual hizo del conocimiento hechos probablemente 
constitutivos de incumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, atribuidos a la empresa

[en adelante la Responsable], en los siguientes términos:

2018 LA EMPRESA
ESTUVO EMITIENDO CFDI DE NOMINA CON MIS DATOS PERSONALES, SIN QUE SE TENGA 
RELACION LABORAL Y MANIFESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DESCONZCO 
A DICHA EMPRESA, POR LO QUE CONSIDERO QUE HA HECHO MAL USO DE MIS DATOS 
PERSONALES Y HA VULNERADO MIS DERECHOS COMO CIUDADANO Y CONTRIBUYENTE.

[sic].

1 Conforme a lo establecido en el Considerando 30, segunda viñeta, del Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones al 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (ACT-EXT- 
PUB/06/12/2017.03), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de dos mil dieciocho, la denominación de la 
Dirección General de Investigación y Verificación cambia a Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado.

1



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019 
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

A la denuncia de mérito se adjuntó la siguiente documentación

• Escrito dirigido al delegado en Guanajuato de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente de fecha doce de febrero de dos mil diecinueve.

• Dos recibos de pago de nómina emitidos por la Responsable el treinta de abril 
de dos mil dieciocho y el ocho de mayo de dos mil dieciocho respectivamente.

• Impresión de la Constancia de Semanas Cotizadas en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social emitida el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho.

• Impresión de pantalla de correo electrónico de fecha veinticinco de mayo de dos 
mil dieciocho.
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II. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/3531/19 del veintiséis de junio de dos mil 
diecinueve, notificado el veintisiete del mismo mes y año, con fundamento en los artículos 
39, fracciones I y II, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares; 129 y 131 de su Reglamento; 5, fracción X, letra p, y 41, fracciones 
I, VI, Vil, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la Dirección General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado de este Instituto, notificó al denunciante, entre otras cosas 
que, procedería a realizar un análisis de su denuncia, con la finalidad de determinar su 
intervención, en términos de la normatividad aplicable.

III. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/3532/19 del veintiséis de junio de dos mil 
diecinueve, notificado el veintiocho del mismo mes y año, con fundamento en los 
artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia; 3, fracción XIII, del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI, 38 y 39, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; 131, último párrafo, de su Reglamento; 5, fracción X, letra p., 29, fracción 
XXX, y 41 fracciones I, VI y Vil, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este Instituto 
requirió a la Responsable, a fin de que en un término máximo de cinco días hábiles, 
proporcionara la siguiente información:

1. Indique la fecha y forma en que obtuvo los datos personales del C. [...], mencione cuáles y con 
qué finalidades, adjuntando la documentación que sustente su dicho, de conformidad con el artículo 
131 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares.

2. Informe si ha transferido datos personales del denunciante y, de ser el caso, proporcione el 
documento a través del cual recabó el consentimiento del C. [...], para transferir los mismos, las 
finalidades, las fechas en las que se realizaron e informe el nombre y domicilio de con quienes se 
llevaron a cabo dichas transferencias, de conformidad con el artículo 131 último párrafo del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

3. Adjunte el documento a través del cual recabó el consentimiento expreso del denunciante para 
tratar sus datos personales patrimoniales, de conformidad con el artículo 131 último párrafo del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

4. Proporcione copia legible de su aviso de privacidad, y acredite la forma en que lo puso a 
disposición del denunciante, de conformidad con el artículo 131 último párrafo del Reglamento de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

5. Indique la relación que guarda su representada con el C. [...], adjuntando la documentación que 
sustente su dicho, de conformidad con el artículo 131 último párrafo del Reglamento de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

6. Especifique los motivos por los cuales su representado dio de alta y baja como su empleado al 
C. [...], ante el Instituto Mexicano del Seguro Social en diversas ocasiones, tal como se desprende 
de la "Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS”, (misma que se anexa al presente), asimismo, 
indique las fechas en que se llevaron a cabo, en términos del artículo 131, último párrafo, del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

7. Manifieste si tiene conocimiento de los hechos denunciados (Anexo 1), y proporcione cualquier 
dato o información adicional que pudiera coadyuvar con el desarrollo de la presente investigación, 
así como la documentación que considere indispensable para determinar lo que en derecho
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corresponda, en términos del artículo 131, último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

8. Se le solicita que en términos de lo dispuesto en el artículo 15-A, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, proporcione original o 
copia certificada del documento a través del cual acredite la representación legal que le fue otorgada 
a favor de [Responsable], así como copia simple del mismo para que previo cotejo y solicitud le sea 
devuelto en las oficinas que ocupa este Instituto.

...’’ [sic].

IV. El cuatro de julio de dos mil diecinueve, se recibió un escrito a nombre del 
Representante Legal de la Responsable, quien en relación al diverso 
INAI/SPDP/DGIVSP/3532/19, señaló lo siguiente:

1- Informo que mi representada no cuenta con datos personales ni con la información sensible 
relativa al C. [...], ya que en ningún momento le solicitó o recabó información, tampoco cuenta con 
documentos en los que conste información relativa a dicha persona.

2 - En virtud de la inexistencia de la relación con el denunciante, mi representada no ha remitido o 
transferido datos personales, ni con información sensible relativa a la persona del denunciante, pues 
en ningún momento mi representada recabó información, ni posee documentos en los que conste 
información relativa a dicha persona.

3. - Informo que mi representada no cuenta con datos personales, ni con información sensible relativa 
al C. [...], ya que en ningún momento mi representada le solicitó o recabó información, tampoco 
cuenta con documentos en los que conste información relativa a dicha persona.

4. - Se adjunta copia del aviso de privacidad que usa mi representada, sin embargo manifiesto que 
en ningún momento se puso a disposición del denunciante por virtud de que inexiste vinculo que nos 
una tal y como el propio denunciante lo ha referido, haciendo la aclaración que el aviso mencionado 
fue elaborado desde la entrada en vigor de la ley federal de protección de datos personales en 
posesión de particulares y su reglamento mismo que ha tenido modificaciones conforme a las 
reformas realizadas para la legislación mencionada.

5. - Manifiesto que entre mi representada y el C. [...], no existe relación alguna.
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6 - Hago respetuosa aclaración [sic] que por un error de uno de mis empleados que se ocupan de la 
gestión de trámites ante el portal digital del IMSS, en fechas 15/05/18, 10/08/15 [sic], 14/04/18, 
15/03/18 y 13/08/12 [sic], por accidente ingresó al portal de IMSS involuntariamente invirtió el orden 
de los números de seguridad social de varios de mis trabajadores, ocasionando con ello el alta en el 
sistema del denunciante, sin embargo dicha acción fue accidental por la falta de experiencia de mi 
empleado al momento de cargar al sistema los movimientos afiliatorios vía electrónica. Al momento 
de revisarlos movimientos afiliatorios realizados en el sistema ID SE nos dimos cuenta del error y se 
procedió a realizar el movimiento de baja correspondiente, tal y como se demuestra en la constancia 
de semanas cotizadas en IMSS exhibida por el denunciante, que desde este momento hago mía 
como prueba a mi favor.

7. - Por virtud de lo manifestado en el párrafo antecede mi representada al percatarse del error, tuvo 
a bien gestionar la baja inmediata.

8. - A efecto de dar cumplimento al dispositivo número 56 Fracc. I de los lineamientos de los 
procedimientos de protección de derechos, de investigación y verificación, y de imposición de 
sanciones, [sic], BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD manifiesto que al momento de presentar 
esta contestación carezco de la copia certificada correspondiente al instrumento en cuestión, lo 
anterior obedece a que la única copia certificada con la que contaba fue presentada para los mismos 
fines por el promovente en diverso expediente radicado ante esa H. autoridad, por lo que solicito se 
considere como documento no disponible en virtud de que no ha sido devuelta al promovente por 
esa H. Autoridad.

Al escrito de mérito, se anexó la siguiente documentación:

• Instrumento notarial por medio del cual acredita su representación.

V. El doce de julio de dos mil diecinueve, el Director General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado de este Instituto, con fundamento en los artículos 1, 3, 
fracción XI, 5, 38 y 39, fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 15-A, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; de aplicación supletoria a la ley de la materia; 130 de su Reglamento; 1, 
2, 3 fracción VIII, 5, fracción X, letra P. 29, Fracción XXX y 4, fracciones I y Vil, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES
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Protección de Datos Personales, 2, 3, fracciones XI y XVI, 5, 7, 53 y 56 fracción I de los 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación, y de Imposición de Sanciones, hizo constar el cotejo y certificación del 
Instrumento Notarial exhibido certificado por la Responsable, que se encuentra en el 
expediente INAI.3S.02.08-352/2018 con la copia simple remitida a esta Autoridad, misma 
a que se refiere en el Antecedente que precede.

VI. El doce de julio de dos mil diecinueve, el Director General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado de este Instituto, con fundamento en los artículos 1, 3, 
fracción XI, 5, 38 y 39, fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 15-A, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; de aplicación supletoria a la ley de la materia; 130 de su Reglamento; 1, 
2, 3 fracción VIII, 5, fracción X, letra P. 29, Fracción XXX y 4, fracciones I y Vil, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, 2, 3, fracciones XI y XVI, 5, 7, 53 y 56 fracción I de los 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación, y de Imposición de Sanciones, hizo constar que la Responsable ya había 
proporcionado copia simple de su Aviso de Privacidad mismo que fue recibido en esta 
Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado el diecisiete de 
agosto de dos mil dieciocho y que se encuentra en el expediente INAI.3S.08.02- 
850/2018.

Vil. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/4237/19 del veintisiete de agosto de dos mil 
diecinueve, notificado el veintiocho del mismo mes y año, con fundamento en los 
artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia; 1, 3, 6, 11 fracción VIII, 13 y 17 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 3, fracción XI, 38 y 39, fracciones I y II, de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 131, de su 
Reglamento; 5, fracciones VI y X, letra p., 29, fracción XXX, y 41 fracciones Vil y IX del
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, este Instituto requirió al Administrador General de 
Evaluación del Servicio de Administración Tributaria, a fin de que, proporcionara la 
siguiente información:

1. Señale si la persona moral denominada I emitió
algún CFDI de nómina en el periodo 2018 a nombre del denunciante cuyo RFC es [...], aportando 
la documentación necesaria para probar este hecho.

VIII. El cinco de septiembre de dos mil diecinueve mediante oficio 103-05-2019-0443, 
se recibió respuesta por parte del Administrador Central de Evaluación de Impuestos 
Internos, en relación al oficio descrito en el párrafo anterior, quien remitió ocho 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitidos a nombre del denunciante durante 
el ejercicio fiscal dos mil dieciocho por parte de la Responsable.

IX. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/4819/19 del ocho de octubre de dos mil 
diecinueve, notificado el diez del mismo mes y año, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de transparencia; 1,3,6,11 fracción VIII, 13 y 17 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 2, 3 fracciones XVIII y XXVIII, 9, 70 fracción IV, 80 
a 82 y 89 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 5 fracciones VI y X letra p., 29 fracción XXX y 41 fracciones Vil 
y IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, este Instituto requirió al Delegado de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en Guanajuato, con la finalidad de que 
remitiera a este Instituto la copia Certificada del expediente 01971-GTO-QR-385-2018 
o en su caso la resolución que haya sido emitida dentro de dicho expediente.
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X. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/4823/19 del ocho de octubre de dos mil 
diecinueve, notificado el once del mismo mes y año, con fundamento en los artículos 3, 
fracción XI- 38 y 39, fracciones I y II, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; 131, último párrafo, de su Reglamento; 5 fracción X, 
letra p); 41, fracciones I, VI y Vil del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce; 3, 
fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 
Instituto requirió a la Responsable, a fin de que en un término máximo de cinco días 
hábiles, proporcionara la siguiente información:

1. Indique si su representada emitió comprobantes CFDI de nómina ante el Servicio de 
Administración Tributaria a nombre del denunciante, asimismo indique las fechas y motivos por 
los que se dieron dichas emisiones, de conformidad al artículo 131, último párrafo, del Reglamento 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

XI. El dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto un escrito 
suscrito por la Encargada de Despecho de la Delegación Guanajuato de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, quien dio contestación en relación al diverso 
INAI/SPDP/DGIVSP/4819/19, descrito en el Antecedente IX, en el que informa que 
adjuntó la copia certificada del acuerdo de cierre por pretensión satisfecha del veintisiete 
de marzo de dos mil diecinueve correspondiente al expediente 01971-GTO-QL-385-2018, 
de la cual se desprende lo siguiente:

In s t itu to  N ac io n a l de T ransparencia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P ro tecc ión  de D atos Personales

/. ANTECEDENTES

1- Se da cuenta, con el formato ingresado en esta Delegación de Guanajuato de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente el día 25 de mayo de 2018, fue recibido en esta Procuraduría, formato 
de QUEJA, presentada con RFC [...], en contra de actos
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representante
RFC [...] consistentes en la emisión de diversos CFDI de nómina, sin que exista relación laboral.

2 - Seguido del procedimiento de Queja en todas sus etapas, se procede a emitir el cierre de este, 
en virtud de las siguientes:

II. OBSERVACIONES

PRIMERA.- ...

vsíífr
In s t itu to  N a c io n a l de T ransparenc ia , 

Acceso a la In fo rm a c ió n  y 
Protecc ión de D a tos Personales

SEGUNDA.-Del análisis a las constancias que conforman el expediente 01971-GTO-QR-385-2018, 
en el que se actúa y de la valoración de las pruebas aportadas por las partes, en términos de los 
artículos, 21, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 130, del Código 
Fiscal de la Federación y 46, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en 
relación con el Segundo Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de diciembre de 2005, por lo que se derogo el Título VI, del Código Fiscal de la Federación: esta 
Delegación de Guanajuato, de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente concluye en virtud 
de las siguientes consideraciones:

a) Del formato de queja, se desprende que el contribuyente se percató que fueron emitidos
CFDUU ^ióm inc^onesr^^ julio de 2018 por parte de la empresa

RFC[...]; sin embargo, desconoce
vínculo laboral con ésta.

Por tanto, acudió a esta Procuraduría para que fuera la vía a través de la cual dicho retenedor 
cancelara los CFDIs de 2018.

Mediante Acuerdo de Acciones de Investigación se requirió al titular de la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Guanajuato "3” para que informara los datos 
relativos al domicilio fiscal y al RFC de la empresa en comento, quien el 8 de junio de 2018 
proporcionó dichos datos.

El 30 de julio de 2018 se requirió a dicha persona moral y el 12 de febrero de 2019, informó que 
debido a un error en el sistema de gestión de nóminas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
se dio de alta al quejoso de manera accidental y que actualmente cuenta con un problema de su 
CSD, que imposibilita realizar la cancelación de dichos CFDIs.

Lo anterior se le dio a conocer al quejoso y bajo esas circunstancias resulta procedente el CIERRE 
del procedimiento de Queja que nos ocupa toda vez que pese a que la pretensión de la contribuyente
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consistió en que el retenedor cancelara los CFDIs emitidos, también lo es que éste se encuentra 
imposibilitado para llevar a cabo dicho procedimiento, siendo pertinenete DAR VISTA DEL 
PRESENTE ACUERDO, a la Administración General de Auditoria Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria, para que en al ámbito de su competencia, de considerarlo procedente, 
realice la investigación correspondiente y ordene en caso de ser necesario, llevar a cabo facultades 
de comprobación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, a fin de que proceda a verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Ahora bien, en atención a la problemática relacionada con el retenedor responsable y derivado de 
las mesas de trabajo realizadas con la autoridad fiscalizadora, a efecto de plantear alternativas de 
solución a la controversia que presentan diversos quejosos, se acordó que estos deberían presentar 
la declaración anual, y de resultar procedente la solicitud electrónica de devolución de saldo a favor 
obtenido durante el ejercicio fiscal correspondiente, acompañando un escrito en el que se manifieste 
Bajo Protesta de Decir Verdad, que no sostuvo relación laboral con la citada persona moral, con la 
documentación relativa a los estados de cuenta bancarios, recibos de nómina, constancia de 
retención, constancia de RFC, así como los oficios de requerimiento a la misma; en razón de lo 
anterior se remite el expediente al Área de Orientación y Asesoría de esta Procuraduría, para la 
salvaguarda de sus derechos se apoye y/o asesore en la presentación de la denuncia 
correspondiente ante el SATy, en su caso la Declaración Anual del ejercicio Fiscal 2018.

Por lo expuesto se ACUERDA lo siguiente:

ÚNICO. - Tomando en consideración todas y cada una de las documentales que conforman el 
expediente en que se actúa, esta Delegación Guanajuato [sic] de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente determina que lo procedente es CONCLUIR EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE 
QUEJA.

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

In s t itu to  N a c io n a l de T ransparencia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P rotecc ión de D atos Personales

Al escrito de mérito se anexó la siguiente documentación:

• Copia certificada del Acuerdo de cierre por pretensión satisfecha del veintisiete de 
marzo de dos mil diecinueve correspondiente al expediente 01971-GTO-QR-385- 
2018.

XII. El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve con fundamento en el artículo 130 
del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los

10



SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

Particulares, personal adscrito a la Dirección General de Investigación y Verificación del 
Sector Privadodeestelnstiti£ohizoc^ de cinco días hábiles

a para lo que a
su derecho conviniera en relación al oficio INAI/SPDP/DGIVSP/4823/19 descrito en el 
Antecedente X, transcurrió del catorce al dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, sin 
contar los días doce y trece de octubre por ser días inhábiles de acuerdo al artículo 28 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo sin que hasta esa fecha la 
Responsable haya efectuado consideración al respecto.

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

In s t itu to  N a c io n a l de T ransparenc ia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P rotección de D a to s  Personales

XIII. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/5106/19 del veinticuatro de octubre de dos 
mil diecinueve, notificado el veintiocho del mismo mes y año, con fundamento en los 
artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia; Octavo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI, 38 y 39 
fracciones I y II, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares; 131, último párrafo de su Reglamento; 3, fracción VIII, 5, fracción X, letra 
p., 29, fracciones XVI y XXX, y 41, fracciones I, VI y Vil, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
se le formuló un recordatorio al Representante Legal de la Responsable, a fin de que 
en un término máximo de cinco días hábiles, proporcionara la información 
descrita en el Antecedente X.

XIV. El seis de noviembre de dos mil diecinueve con fundamento en el artículo 130 del
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, personal adscrito a la Dirección General de Investigación y Verificación del 
Sector Privado de este Instituto hizo constar que el plazo máximo de cinco días hábiles 
otorgados lo que a
su derecho conviniera en relación al oficio INAI/SPDP/DGIVSP/5106/19 descrito en el 
Antecedente anterior, transcurrió del veintinueve de octubre al cinco de noviembre de 
dos mil diecinueve, sin contar los días uno, dos y tres de noviembre por ser días inhábiles
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de acuerdo al artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y al Acuerdo 
mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales, para el 
año 2019 y enero 2020, sin que la Responsable haya procedido a su desahogo.

XV. El seis de noviembre de dos mil diecinueve, el Secretario de Protección de Datos 
Personales y el Director General de Investigación y Verificación del Sector Privado, 
ambos de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales con fundamento en los artículos 5 fracciones VI y X letra p., 25 
fracciones XXII, XXIV y último párrafo; así como 41, fracciones II, III y VIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 128, 129, y 132 de su Reglamento; 59 fracción II y 60 
párrafos primero y segundo de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, emitieron el 
Acuerdo de Inicio de Verificación en contra de la Responsable, al que se le asignó el 
número de expediente INAI.3S.07.02-171/2019, cuyo objeto y alcance está dirigido a: 1) 
verificar que los datos personales del denunciante hayan sido tratados conforme a los 
principios de protección de datos personales; 2) verificar si la Responsable obtuvo el 
consentimiento del denunciante para la transferencia de sus datos personales; 3) verificar 
la manera en que recabo los datos personales del denunciante; 4) verificar que la 
Responsable cuente con medidas para garantizar el debido tratamiento de los datos 
personales del denunciante.

XVI. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/5236/19 del siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, notificado el trece del mismo mes y año de conformidad con el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
transparencia; Octavo Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1,3 fracción XI, 38, 39 fracciones I, II y VI, 59 y 60 de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 128 y 132 de su 
Reglamento; 1,2,3, fracciones VIII y XIII, 5 fracciones VI y X letra p., 25 fracciones XXII,
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XXIV, 41 fracciones II, III, VIII y IX y Primero Transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
se notificó al Denunciante el Acuerdo de Inicio de Verificación señalado en el Antecedente 
anterior.

XVII. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/5238/19 del siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, notificado el doce del mismo mes y año, con fundamento a los artículos 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
transparencia; 3 fracción XIII del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracción XI, 38, 39 fracciones I, 
II y VI, 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; 128 y 132 de su Reglamento; 1,2, 3, fracciones VIII y XIII, 5 fracciones VI y 
X letra p., 25 fracciones, XXII y XXIV, 41 fracciones II, III, VIII y IX y Primero Transitorio 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, se hizo del conocimiento de la Responsable el Acuerdo 
de Inicio de Verificación señalado en el Antecedente XV.

XVIII. Mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/5239/19 del siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, notificado el doce del mismo mes y año, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
transparencia; 3 fracción XI, 38, 39 fracciones I, II y XII, 59, 60 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 131 último párrafo de 
su Reglamento; 3 fracción XIII; 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares; 1, 2, 3 fracciones IV, V, XI y XVII, 5, 8, 59 fracción II y 60 al 67 de los 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación y de Imposición de Sanciones y 5 fracción X letra p., 41 fracciones I, III, VI, 
VIII, IX y XI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se requirió a la Responsable a efecto de
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que en un término no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente 
en que surtiera efectos la notificación correspondiente, proporcionara la siguiente 
información:

1. De conformidad con las manifestaciones efectuadas por su representada, remita las 
documentales en las que se advierta la inversión del orden de los números de seguridad social de 
su trabajador, con aquellos correspondientes al denunciante.

2. Precise de qué manera su representada verificó que los datos personales motivo de la presente 
denuncia fueran exactos, completos, pertinentes, correctos y actualizados.

3. Remita las documentales que acrediten las medidas implementadas por su representada para 
garantizar el debido tratamiento de datos personales, de conformidad con los artículos 14 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 48 de su Reglamento.

4. Indique si su representada remitió comprobantes CFDI de nómina ante el Servicio de 
Administración Tributaria a nombre del denunciante, asimismo indique las fechas y motivos por los 
que se dieron dichas emisiones, de conformidad al artículo 131, último párrafo, del Reglamento de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares

Asimismo, se le informa que de conformidad con el artículo 63 fracción XIV de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, constituye una infracción a dicho 
ordenamiento legal obstruir los actos de verificación de este Instituto, por lo que se le solicita se 
otorguen en el presente procedimiento todas las facilidades necesarias para verificar el cabal 
cumplimiento de la ley de la materia, tales como permitir y proporcionar el acceso a la información o 
documentos requeridos por este Instituto en el ejercicio de sus atribuciones de verificación, por lo 
que se le apercibe que, de no dar respuesta a los requerimientos planteados, dicha omisión se tendrá 
como un acto de obstrucción a los actos de verificación de esta autoridad.
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XIX. El diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, el Director General de 
Investigación y Verificación del Sector Privado de este Instituto, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 29 fracción XXXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, certificó el 
diverso INAI/SPDP/DGIVSP/7605/18 por el que se solicita la colaboración del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en atención a diversas denunciadas recibidas en este 
Instituto por presuntas violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares en contra de la Responsable y su correspondiente 
respuesta emitida por el Titular de la División de Mejora Continua de Procesos de 
Incorporación y Recaudación de dicho Instituto, mediante oficio número 09 52 17 
9073/7874 del veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho y su anexo consistente en el 
diverso 09 52 17 9210/9980; cuyos originales obran en los archivos de la Dirección 
General de Investigación y Verificación del Sector Privado del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

XX. El veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, con la fe pública que le confieren 
los artículos 130, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y 53, de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, 
el Director General de Investigación y Verificación del Sector Privado, de este Instituto 
emitió un Acuerdo de Plazo Caduco por el que hizo constar que el término de 5 (cinco) 
días hábiles otorgados al representante legal de la Responsable para desahogar el 
requerimiento de información descrito en el Antecedente XVIII, transcurrió del trece al 
veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, dejando de contar los días dieciséis, 
diecisiete, dieciocho y veinte de noviembre del mismo año, por ser inhábiles de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, y al Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de 
días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, para el año 2019 y enero de 2020, por lo que el plazo
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señalado para el desahogo correspondiente venció veintiuno de noviembre de dos mil 
diecinueve, sin que la Responsable haya procedido al desahogo correspondiente.

En virtud de los antecedentes expuestos y analizados, así como las documentales que 
integran al expediente de mérito, se tienen los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de verificación conforme a lo previsto en los artículos 6 apartado A fracción 
VIII, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia2; 3 
fracción XIII del Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública3; Octavo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública4; 1, 3 fracción XI5, 5, 
38, 39 fracciones I, II y VI, 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares6; 62 y 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo7 de aplicación supletoria a la ley de la materia; 128, 129, 132 y 137 del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los

2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce.
3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince.
4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis.
5 De conformidad con el artículo 6o, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Federación contará con un organismo garante que se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información pública 
y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, siendo este el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. Ahora bien, el cuatro  de m ayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que en su artículo 3, fracción XIII, refiere 
que el órgano garante será denominado como Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el artículo segundo transitorio de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la denominación de Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se 
refiere el artículo 3, fracción XI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, cambia a 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
6 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de julio de dos mil diez.
7 Cuyas últimas reformas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de mayo de dos mil dieciocho.
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Particulares8; 1, 2, 3 fracción XII, 5 fracción I, 6, 7, 8, 9, 10, 12 fracciones I, II, XXXV y 
XXXVI, y 18 fracciones XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales9; 1, 2, 3 
fracción XVII y 66 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, 
de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones10.

SEGUNDO. Del análisis a los argumentos y documentales referidos en el Antecedente I 
de la presente Resolución, se desprende que el denunciante manifestó que la 
Responsable utilizó sus datos personales con la finalidad de darle de alta y baja en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como ante el Servicio de Administración 
Tributaria sin su consentimiento y sin guardar relación jurídica alguna.

A efecto de acreditar sus manifestaciones, adjuntó a su denuncia, una impresión de las 
Constancias de Semanas Cotizadas en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dos 
Comprobantes Digitales Fiscales por Internet a través de los cuales se percató que la 
Responsable lo dio de alta y baja ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como 
ante el Servicio de Administración Tributaria y un escrito de queja dirigido al Delgado en 
Guanajuato de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

En ese sentido, este Instituto a través de la Dirección General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado integró el expediente de investigación INAI.3S.08.02- 
292/2019 en el que requirió diversa información a la Responsable, a fin de corroborar 
los hechos denunciados y, en su caso, contar con elementos que permitieran determinar 
las presuntas violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y su Reglamento.

Al efecto, tal y como se desprende del Antecedente III de la presente Resolución, este 
Instituto requirió a la Responsable, para que proporcionara diversa información y 
manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de la denuncia de mérito, anexando
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8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil once.
9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, cuya última modificación fue el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve.
10 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil quince.
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la documentación que sustentara su dicho, recibiendo la respuesta correspondiente el 
cuatro de julio de dos mil diecinueve, de la que se desprende sustancialmente lo 
siguiente:

• Que no recabó información del denunciante, motivo por el cual, no tiene datos 
personales de éste y mucho menos documentos en los que conste su 
información; que no tiene ni ha tenido relación jurídica, ni de ningún otro tipo con 
el titular, en consecuencia, no ha transferido sus datos personales.

• Que por un error de uno de sus empleados que se ocupan de la gestión de 
trámites ante el portal digital del IMSS, por accidente ingresó al portal de IMSS 
involuntariamente invirtió el orden de los números de seguridad social de varios 
de sus trabajadores, ocasionando con ello el alta en el sistema del denunciante 
y que, al percatarse del error, solicitó la baja correspondiente.

• Que cuenta con Aviso de Privacidad mismo que fue elaborado desde la entrada 
en vigor de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares.

• Que no puso a disposición del denunciante su Aviso de Privacidad en virtud de 
que no existe relación jurídica con el mismo.

De esta manera se verifica que la Responsable reconoció expresamente el tratamiento 
que “por error3' habría brindado a los datos personales del denunciante; sin embargo, no 
hace referencia a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que se mencionan en 
el escrito de denuncia, razón por la cual tal y como se señala en los Antecedentes Vil y 
IX este Instituto requirió al Administrador General del Servicio de Administración 
Tributaria, a la Delegación de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en 
Guanajuato y a la Responsable respectivamente, con la finalidad de tener claridad de los 
Comprobantes Fiscales por Internet emitidos a nombre del denunciante.
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En este tenor y tal como se señala en el Antecedente VIII de la presente Resolución, el 
cinco de septiembre de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto respuesta por parte 
del Administrador Central de Evaluación de Impuestos Internos del Servicio de 
Administración Tributaria a través de la cual informó que se emitieron ocho 
Comprobantes Fiscales por Internet en el periodo dos mil dieciocho a nombre del 
denunciante.

De la misma manera el dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, tal y como se señala 
en el Antecedente XI se recibió por parte de la Delegada en Guanajuato de la Defensa 
del Contribuyente un escrito al que se anexó copia certificada del Acuerdo de Cierre por 
Pretensión satisfecha que fue emitido el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve dentro 
del expediente al que se hace mención en los anexos del escrito de denuncia, en el que 
en síntesis se señala lo siguiente respecto a la Responsable:

"El 30 de julio de 2018 se requirió a dicha persona moral y el 12 de febrero de 2019, informó que 
debido a un error en el sistema de gestión de nóminas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
se dio de alta al quejoso de manera accidental y que actualmente cuenta con un problema de su 
CSD, que imposibilita realizar la cancelación de dichos CFDIs.

Cabe señalar que, a la copia certificada del Acuerdo de Cierre con Pretensión Satisfecha 
a la que se hace mención, al haber sido expedido por un funcionario público en el ejercicio 
de sus funciones, se le concede pleno valor probatorio con fundamento en los artículos 
93, fracción II, 129 y 202, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares en términos de su artículo 5, los cuales disponen lo siguiente:

Código Federal De Procedimientos Civiles 

Articulo 93.- La ley reconoce como medios de prueba:
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Articulo 129 - Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, 
firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.

Articulo 202 - Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; 
pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado.

Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares

Artículo 5.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán de manera supletoria las 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles y de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Para la substanciación de los procedimientos de protección de derechos, de verificación e imposición 
de sanciones se observarán las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo”.

De los artículos transcritos, se advierte principalmente lo siguiente:

• La ley reconoce como medio de prueba los documentos públicos, los cuales 
son aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites 
de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.

• Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan.
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Descrito lo anterior, y del análisis efectuado a la documentación proporcionada por la 
Delegación Guanajuato de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente se desprende 
que se emitieron por parte de la Responsable Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet con los datos del denunciante que, situación que el propio Responsable 
reconoció como un “error".

Cabe mencionar que la Responsable no hizo manifestación alguna respecto a los 
requerimientos señalados en los Antecedentes X y XIII respecto a la emisión de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, por lo que tal y como se señala en los 
Antecedentes XII y XIV se hizo constar que los cinco días hábiles para que contestara 
transcurrieron sin que se brindara ninguna respuesta.

Ahora bien, del análisis a los argumentos y documentales que integran el expediente de 
mérito, este Instituto estimó que, en las Constancias de Semanas Cotizadas aportadas 
por el denunciante y que han quedado referida en el Antecedente I, así como de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet a nombre del denunciante, de la presente 
Resolución, se identifica que, respecto al denunciante, aparecen los siguientes datos 
personales: Nombre completo, Número de Seguridad Social, Clave Única del 
Registro de Población, fecha de alta, fecha de baja y salario base de cotización; 
informado por la Responsable al Instituto Mexicano del Seguro Social y Registro 
Federal de Contribuyentes.

Por tanto, se considera viable señalar que al menos los datos personales antes 
relacionados presumiblemente, son a los que la Responsable dio tratamiento para dar de 
alta y baja al denunciante ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como ante el 
Servicio de Administración Tributaria.

En este tenor, se concluyó que existían elementos suficientes que permiten presumir 
probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y normatividad de la materia por parte de la Responsable, 
por lo que se determinó emitir el Acuerdo de Inicio de Verificación, tal y como se refiere 
en el Antecedente XV de la presente Resolución.
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En consecuencia, tal y como se refiere en el Antecedente XVIII de la presente 
Resolución, se requirió a la Responsable diversa información con objeto de contar con 
elementos suficientes a efecto de emitir la presente Resolución; sin embargo, mediante 
acuerdo del veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se hizo constar el transcurso 
del plazo de 5 (cinco) días hábiles otorgados para desahogar el requerimiento referido, 
sin que fuera atendido por la Responsable.

A efecto de otorgar certeza del sistema presuntamente utilizado por la Responsable para 
proceder al alta de que se duele el denunciante, este Instituto mediante el diverso 
INAI/SPDP/DGIVSP/7605/18, solicitó la colaboración del Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

Lo anterior, en virtud de que este Instituto es el órgano garante que tutela la protección 
de datos personales y tiene entre sus facultades la de vigilar y verificar el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales de 
Posesión de los Particulares y de atender las denuncias formuladas por los particulares; 
de tal manera que, con motivo de la denuncia presentada por el denunciante a que se 
refiere el Antecedente I de esta Resolución, solicitó la colaboración del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con la finalidad de allegarse de elementos suficientes a efecto de 
dilucidar los hechos denunciados y determinar lo que en derecho corresponda.

En este orden de ideas, a través del diverso 09 52 17 9210/9980, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, señaló:

1. Respecto del sistema IMSS desde su empresa-IDSE-:

• Es un sistema en internet a través del cual los patrones o sujetos obligados 
envían los movimientos afiliatorios de sus trabajadores (altas, bajas o 
modificación salarial).

• Los datos obligatorios que debe ingresar el patrón para dar de alta a un 
trabajador desde dicho sistema son Registro patronal, tipo de movimiento, 
número de seguridad social, primer apellido, segundo apellido, clave del
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trabajador, clave única de registro de población, unidad de medicina 
familiar, salario diario integrado, tipo de trabajador, tipo de salario, tipo 
de jornada y fecha de movimiento.

• Los datos arrojados una vez dado de alta a un trabajador en dicho sistema y 
que obran en una constancia de presentación son: número de seguridad 
social, primer apellido, segundo apellido, nombres, y salario diario 
integrado.

TERCERO. Los artículos 1, 2 fracción II y 3 fracción XIV de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1 fracción IV y último párrafo, así 
como 4 primer párrafo de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 25 fracción III del 
Código Civil Federal que disponen lo siguiente:

“Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares

Articulo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los 
particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a 
efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las 
personas.

Artículo 2.- Son sujetos regulados por esta Ley, los particulares sean personas físicas o 
morales de carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales, con 
excepción de:

II. Las personas que lleven a cabo la recolección y almacenamiento de datos personales, que 
sea para uso exclusivamente personal, y sin fines de divulgación o utilización comercial.

P rotecc ión de D atos Personales
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XIV. Responsable: Persona física o moral de carácter privado que decide sobre el tratamiento 
de datos personales.

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Artículo lo .- Esta Ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles:

IV.- Sociedad anónima;

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V, y Vil de este artículo 
podrá constituirse como sociedad de capital variable, observándose entonces las 
disposiciones del Capítulo VIII de esta Ley.

Artículo 4o.- Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se constituyan en alguna de 
las formas reconocidas en el artículo I o de esta Ley.

Código Civil Federal

Artículo 25.- Son personas morales:

III. Las sociedades civiles o mercantiles;

De los artículos transcritos, se advierte lo siguiente:

• El objeto de la ley de la materia es la protección de los datos personales en 
posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, 
controlado e informado, y así garantizar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas.
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• Son sujetos regulados por dicha ley, los particulares, personas físicas o morales 
de carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales.

• Se considera Responsable a la persona física o moral de carácter privado que 
decide sobre el tratamiento de datos personales.

• En este orden de ideas, se consideran personas morales a las sociedades 
mercantiles, entre las que se encuentran las sociedades anónimas de capital 
variable.

Ahora bien, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, establece que son sujetos regulados las personas físicas o morales de 
carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales, y toda vez que, 
de acuerdo con las impresiones de los anexos proporcionados por el titular en su 
denuncia presentada en este Instituto el veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, 
referida en el Antecedente I del presente Acuerdo, se tiene que

es una persona moral de privado,
constituida como una sociedad anónima de capital variable.

En consecuencia, este Instituto considera que
al ser una persona moral de carácter privado que, en el caso que nos 

ocupa, dio tratamiento a datos personales para realizar los movimientos afiliatorios ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como la emisión de Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet con los datos personales del denunciante, es que se constituye 
en un sujeto obligado al cumplimiento de la ley de la materia y a los principios de 
protección de datos personales establecidos en la misma, en su carácter de 
Responsable que decide sobre el tratamiento de los datos personales.

CUARTO. Una vez precisado lo anterior, se procede a determinar si la Responsable 
incurrió en probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, para lo cual se estima 
conveniente citar el contenido de las siguientes disposiciones normativas:
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"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

V. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificadle.

XVII. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales.

XVIII. Tratamiento La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, 
por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, 
transferencia o disposición de datos personales.

Artículo 38.- El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por objeto difundir el 
conocimiento del derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana, 
promover su ejercicio y vigilar por la debida observancia de las disposiciones previstas 
en la presente Ley y que deriven de la misma; en particular aquellas relacionadas con 
el cumplimiento de obligaciones por parte de los sujetos regulados por este 
ordenamiento

Artículo 39.- El Instituto tiene las siguientes atribuciones:

I. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, en el
ámbito de su competencia, con las excepciones previstas por la legislación;

VI. Conocer y resolver los procedimientos de protección de derechos y de verificación
señalados en esta Ley e imponer las sanciones según corresponda;

Artículo 59.- El Instituto verificará el cumplimiento de la presente Ley y de la normatividad 
que de ésta derive...
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Artículo 60.- En el procedimiento de verificación el Instituto tendrá acceso a la 
información y documentación que considere necesarias, de acuerdo a la resolución que 
lo motive.

Los servidores públicos federales estarán obligados a guardar confidencialidad sobre la 
información que conozcan derivada de la verificación correspondiente.

El Reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que se sustanciará el 
procedimiento a que se refiere el presente artículo.

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares

Artículo 2. Además de las definiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para los efectos del presente 
Reglamento se entenderá por:

VIII. Persona física identificable: Toda persona física cuya identidad pueda determinarse, 
directa o indirectamente, mediante cualquier información. No se considera persona física 
identificable cuando para lograr la identidad de ésta se requieran plazos o actividades 
desproporcionadas;

Artículo 3. El presente Reglamento será de aplicación al tratamiento de datos personales 
que obren en soportes físicos o electrónicos, que hagan posible el acceso a los datos 
personales con arreglo a criterios determinados, con independencia de la forma o modalidad 
de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización.

Artículo 128. El Instituto, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en la Ley o en la regulación que de ella derive, podrá iniciar el procedimiento de 
verificación, requiriendo al responsable la documentación necesaria o realizando las 
visitas en el establecimiento en donde se encuentren las bases de datos respectivas.
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales

Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico es de observancia general para el personal del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Tiene por objeto establecer su estructura orgánica y regular su funcionamiento, 
para el correcto ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 2. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública 
y de protección de datos personales, en los términos establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas, con domicilio legal en la Ciudad de 
México.

Artículo 5. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le 
competen, el Instituto contará con la siguiente estructura orgánica:

X. Direcciones Generales:

p. Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado;

Articulo 29. Las Direcciones Generales tendrán las siguientes funciones genéricas:
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Articulo 41. La Dirección General de Investigación y Verificación de Sector Privado tendrá 
las siguientes funciones:

III. Sustanciar el procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y las demás 
disposiciones legales aplicables;

VIII. Suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del 
procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las demás disposiciones aplicables;

Lincamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación, y de Imposición de Sanciones

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto desarrollar, informar y precisar las 
formalidades que deberán observarse durante los procedimientos de protección de derechos, 
de verificación y de imposición de sanciones, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las disposiciones que al efecto 
establece el artículo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares.

Articulo 2. Los presentes Lineamientos serán de observancia obligatoria para los titulares 
que presenten solicitudes de protección de derechos o denuncias, así como para las personas 
físicas o morales, de carácter privado, que lleven a cabo el tratamiento de datos personales, 
en los términos previstos por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares y su Reglamento.

Artículo 3. Además de las definiciones establecidas en los artículos 3 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 2 de su Reglamento, para 
los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por:
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XVII. Procedimiento de verificación: Conjunto de actos mediante los cuales el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a 
través de la Dirección General de Investigación y Verificación, vigila el cumplimiento de la Ley, 
su Reglamento y demás normatividad que de ella derive.

Artículo 5. El Instituto, a través de la Dirección General de Investigación y Verificación, es la 
autoridad competente para investigar, conocer y resolver los procedimientos de verificación y 
de investigación, ya sea de oficio o a petición de parte, en términos de los artículos 39, 
fracciones I y VI, 59 y 60 de la Ley, 129 de su Reglamento; y 39, fracciones I, II, Vil y VIII, del 
Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de 
dos mil catorce.

Artículo 62. El desarrollo del Procedimiento de Verificación se podrá llevar a cabo de la 
siguiente manera:

I. Mediante requerimientos de información La Dirección General de Investigación y 
Verificación emitirá los oficios correspondientes, y al dar respuesta, dentro del plazo máximo 
de cinco días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento 
respectivo, el Responsable podrá presentar las pruebas que considere pertinentes sobre el 
tratamiento que brinda a los datos personales, así como manifestar lo que a su derecho 
convenga respecto de la denuncia y el procedimiento de verificación instaurado en su contra, 
y...".

De la normativa transcrita, se desprende esencialmente lo siguiente:

• Los datos personales consisten en cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, entendida como aquélla cuya identidad 
pueda determinarse directa o indirectamente, mediante cualquier información.

• El titular es la persona física a quien corresponden los datos personales y el 
tratamiento de datos personales comprende su obtención, uso (cualquier acción 
de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición), divulgación o 
almacenamiento por cualquier medio.
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• El ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales cuenta con la atribución de vigilar y verificar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y la normativa que de ella 
deriva; para tal efecto podrá iniciarse el procedimiento de verificación, durante el 
cual tendrá acceso a la información y documentación que considere 
necesarias.

• Asimismo, dentro de los actos que este Instituto puede llevar a cabo con el objeto 
de comprobar el cumplimiento de la ley de la materia, se encuentran requerir al 
responsable la documentación necesaria o realizar diversas visitas de 
verificación para allegarse de los medios de convicción pertinentes.

• Para desarrollar el procedimiento de verificación mediante requerimientos, el 
Instituto, por conducto de la Dirección General de Investigación y Verificación del 
Sector Privado emitirá los oficios correspondientes y al dar respuesta, dentro del 
plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento respectivo, el Responsable podrá presentar las 
pruebas que considere pertinentes sobre el tratamiento que brinda a los datos 
personales, así como manifestar lo que a su derecho convenga respecto de la 
denuncia y el procedimiento de verificación instaurado en su contra.

En ese orden de ideas, es importante destacar que derivado del análisis realizado por 
este Instituto a las documentales integradas al expediente al rubro citado, el seis de 
noviembre de dos mil diecinueve, el Secretario de Protección de Datos Personales y el 
Director General de Investigación y Verificación del Sector Privado, ambos de este 
organismo constitucional autónomo, emitieron el Acuerdo de Inicio de Verificación en 
contra de la Responsable, mismo que le fue notificado el doce de noviembre de dos mil 
diecinueve.

De tal manera, como se precisó en el Antecedente XVIII de la presente Resolución, el 
doce de noviembre de dos mil diecinueve, se notificó legalmente el oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/5239/19, mediante el cual se requirió a la
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Responsable para que, en el plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, proporcionara lo 
siguiente:

1. De conformidad con las manifestaciones efectuadas por su representada, remita las 
documentales en las que se advierta la inversión del orden de los números de seguridad social de 
su trabajador, con aquellos correspondientes al denunciante.

2. Precise de qué manera su representada verificó que los datos personales motivo de la presente 
denuncia fueran exactos, completos, pertinentes, correctos y actualizados.

3. Remita las documentales que acrediten las medidas implementadas por su representada para 
garantizar el debido tratamiento de datos personales, de conformidad con los artículos 14 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 48 de su Reglamento.

4. Indique si su representada remitió comprobantes CFDI de nómina ante el Servicio de 
Administración Tributaria a nombre del denunciante, asimismo indique las fechas y motivos por los 
que se dieron dichas emisiones, de conformidad al artículo 131, último párrafo, del Reglamento de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares

Asimismo, se le informa que de conformidad con el artículo 63 fracción XIV de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, constituye una infracción a dicho 
ordenamiento legal obstruir los actos de verificación de este Instituto, por lo que se le solicita se 
otorguen en el presente procedimiento todas las facilidades necesarias para verificar el cabal 
cumplimiento de la ley de la materia, tales como permitir y proporcionar el acceso a la información o 
documentos requeridos por este Instituto en el ejercicio de sus atribuciones de verificación, por lo 
que se le apercibe que, de no dar respuesta a los requerimientos planteados, dicha omisión se tendrá 
como un acto de obstrucción a los actos de verificación de esta autoridad.

De la transcripción que antecede, se desprende que se solicitó a la Responsable diversa 
información y documentación con el objeto de contar con elementos suficientes para 
resolver lo que en derecho correspondiera, solicitando otorgara todas las facilidades
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n e c e s a r ia s  p a ra  v e r if ic a r  e l c a b a l c u m p lim ie n to  d e  la ley  d e  la m a te ria , con  el 

a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  c o n fo rm e  a lo e s ta b le c id o  en  e l a r tíc u lo  6 3  fra c c ió n  X IV  d e  la Ley  
F e d e ra l de  P ro te c c ió n  d e  D a to s  P e rs o n a le s  en  P o s e s ió n  d e  los P a rt ic u la re s , la o m is ió n  
a la a te n c ió n  d e l m is m o  se  te n d r ía  c o m o  un a c to  de  o b s tru c c ió n  a los a c to s  d e  v e r if ic a c ió n  
de  la a u to r id a d .

A h o ra  b ien , ta l y c o m o  se  a d v ie r te , m e d ia n te  a c u e rd o  de l v e in tid ó s  d e  n o v ie m b re  de  d o s  

m il d ie c in u e v e , se  h izo  c o n s ta r  q u e  el p la zo  de  5 (c in c o ) d ía s  h á b ile s  o to rg a d o s  a la 
R e s p o n s a b le  p a ra  d e s a h o g a r  e l re q u e rim ie n to  d e  in fo rm a c ió n  q u e  le fu e  fo rm u la d o  
transcurrió  del trece al ve in tiuno de noviembre de dos mil diecinueve, d e ja n d o  de  
c o n ta r  los d ía s  d ie c is é is , d ie c is ie te , d ie c io c h o  y v e in te  de l m is m o  m e s  y  a ño , p o r se r 
in h á b ile s  de  c o n fo rm id a d  co n  e l a r tíc u lo  28  d e  la L e y  F e d e ra l d e  P ro c e d im ie n to  

A d m in is tra t iv o  d e  a p lic a c ió n  s u p le to r ia  a la L e y  F e d e ra l d e  P ro te c c ió n  d e  D a to s  

P e rs o n a le s  en  P o s e s ió n  d e  lo s  P a rt ic u la re s  y al A c u e rd o  m e d ia n te  e l cu a l se  e s ta b le c e  

el c a le n d a rio  o fic ia l d e  d ía s  in h á b ile s  de l In s titu to  N a c io n a l de  T ra n s p a re n c ia , A c c e s o  a 
la In fo rm a c ió n  y  P ro te c c ip o n  d e  D a to s  P e rso n a le s , pa ra  e l a ñ o  2 0 1 9  y  e n e ro  2 0 2 0 , por 
lo que el plazo señalado para el desahogo correspondiente venció el ve in tidós de 
noviembre de dos mil diecinueve, sin que la Responsable haya procedido al 
desahogo correspondiente.

De ta l fo rm a , la R e s p o n s a b le  no  p ro p o rc io n ó  la in fo rm a c ió n  y d o c u m e n ta c ió n  re q u e rid a  
p o r e s ta  a u to r id a d  en  e l p ro c e d im ie n to  de  v e r if ic a c ió n , la c u a l e ra  necesaria para 
acreditar que el tra tam iento de los datos personales fuera efectuado conform e a la 
normativa de la materia.

En ta l v ir tu d , s i se  c o n s id e ra : i) q u e  en té rm in o s  d e  los  a rtíc u lo s  38  y 39  fra c c io n e s  I, II y 
V I, 59 y 60  d e  la L e y  F e d e ra l d e  P ro te c c ió n  de  D a to s  P e rs o n a le s  e n  P o s e s ió n  de  los 
P a rtic u la re s , 128  d e  su R e g la m e n to , 29  fra c c ió n  X V I y 41 fra c c io n e s  III y V III de l E s ta tu to  
O rg á n ic o  de l In s titu to  N a c io n a l d e  T ra n s p a re n c ia , A c c e s o  a la In fo rm a c ió n  y P ro te c c ió n  

d e  D a to s  P e rs o n a le s , 3 fra c c ió n  X V II, 5 y 62  fra c c ió n  I de  lo s  L in e a m ie n to s  de  los 
P ro c e d im ie n to s  d e  P ro te c c ió n  d e  D e re ch o s , d e  In v e s tig a c ió n  y V e r if ic a c ió n , y de  

Im p o s ic ió n  d e  S a n c io n e s ; d e n tro  d e  los a c to s  q u e  p u e d e  lle v a r a c a b o  e s te  o rg a n is m o  
c o n s titu c io n a l a u tó n o m o  d u ra n te  e l p ro c e d im ie n to  d e  v e r if ic a c ió n  se  e n c u e n tra  requerir

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

In s t itu to  N a c io n a l de T ransparenc ia , 
Acceso a la I n fo rm a c ió n  y 

P rotecc ión de D a tos Personales

33



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO

In s t itu to  N a c io n a l de T ransparencia ,UIV 1 S UvlUI IOI I lOllOj/ÍHV I j

Acceso a la In fo rm a c ió n  y EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019

a los responsables la inform ación y docum entación que se estime necesaria; ii) q u e
en  el p re s e n te  ca so , la D ire c c ió n  G e n e ra l d e  In v e s tig a c ió n  y V e r if ic a c ió n  d e l S e c to r  
P riv a d o  de  e s te  In s titu to  requirió a la Responsable para que proporcionara diversa 
inform ación y docum entación con  la f in a lid a d  d e  c o rro b o ra r  e l c u m p lim ie n to  a las 

d is p o s ic io n e s  n o rm a tiv a s  en  m a te ria  d e  p ro te c c ió n  d e  d a to s  p e rs o n a le s , en  re la c ió n  con  

los h e c h o s  d e l c o n o c im ie n to  d e  e s te  In s titu to  y co n  o b je to  d e  c o n ta r  co n  e le m e n to s  

s u fic ie n te s  a e fe c to  d e  e m it ir  la p re s e n te  R e s o lu c ió n ; iii) q u e  en  e l o f ic io  d e  re fe re n c ia  se 
apercib ió a la Responsable de  q u e  constituye una infracción a la ley  d e  la m a te ria  
obstru ir los  a c to s  d e  v e r if ic a c ió n  de  la a u to r id a d ; y iv) q u e  la R e s p o n s a b le  no re m itió  
d o c u m e n to , ni fo rm u ló  c o n s id e ra c ió n  a lg u n a  al re s p e c to ; se  c o n c lu y e  fue omisa en dar 
respuesta al requerim iento de inform ación que le fue form ulado.

P o r ta l m o tivo , to d a  v e z  q u e  la o m is ió n  en  p ro p o rc io n a r  la in fo rm a c ió n  y d o c u m e n ta c ió n  
q u e  le fu e  re q u e rid a  d u ra n te  e l p ro c e d im ie n to  de  v e r if ic a c ió n  q u e  se  re s u e lv e , no se 

e n c u e n tra  ju s t if ic a d a , re su lta  p ro c e d e n te  h a c e r e fe c tiv o  el a p e rc ib im ie n to  d e c re ta d o  en  el 
o fic io  INAI/SPDP/DGIVSP/5239/19, p o r lo q u e  se  c o n c lu y e  q u e  la R e s p o n s a b le  in c u rr ió  
en  obstrucción a los actos de verificación d e  e s te  In s titu to .

Lo a n te r io r  es  así, to d a  v e z  q u e  al no  h a b e r d e s a h o g a d o  el re q u e r im ie n to  d e  in fo rm a c ió n  
q u e  le fu e  fo rm u la d o  d u ra n te  e l p re s e n te  p ro c e d im ie n to  d e  v e r if ic a c ió n , s in  ju s t if ic a r  d ich a  
c irc u n s ta n c ia , im p id ió  e l e je rc ic io  d e  las  fa c u lta d e s  le g a le s  c o n fe r id a s  a e s te  o rg a n is m o  
c o n s titu c io n a l a u tó n o m o  en  la le y  d e  la m a te ria  y  la n o rm a tiv a  q u e  d e  e lla  d e riva .

R e su lta  p re c is o  s e ñ a la r  q u e  el a r tíc u lo  6 3  fra c c ió n  X IV  d e  la L e y  F e d e ra l de  P ro te c c ió n  

d e  D a to s  P e rs o n a le s  en P o s e s ió n  d e  los P a rtic u la re s , d is p o n e  lo s ig u ie n te :

"Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el 
responsable:
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Del a rtíc u lo  t ra n s c r ito  se  d e s p re n d e  q u e  constituye una in fracción a la L e y  F e d e ra l de  
P ro te c c ió n  d e  D a to s  P e rs o n a le s  en  P o se s ió n  d e  lo s  P a rt ic u la re s  obstru ir los actos de 
verificación de la autoridad; m o tiv o  p o r el cu a l se  d e te rm in a  q u e  la c o n d u c ta  d e  la 
R e s p o n s a b le , c o n s is te n te  en  no  h a b e r d e s a h o g a d o  e l re q u e r im ie n to  q u e  le fu e  fo rm u la d o  
p o r e s te  In s titu to  d u ra n te  e l p re s e n te  p ro c e d im ie n to  d e  v e r if ic a c ió n  s in  n in g u n a  

ju s tif ic a c ió n , p re s u n ta m e n te  a c tu a liz a  la h ip ó te s is  d e  in fra c c ió n  d e  re fe re n c ia , a l im p e d ir  

el e je rc ic io  d e  las  fa c u lta d e s  de  v e r if ic a c ió n  c o n fe r id a s  p o r la ley  d e  la m a te ria  y la 
n o rm a tiv a  q u e  d e  e lla  d e r iv a  a e s te  o rg a n is m o  c o n s t itu c io n a l a u tó n o m o .

QUINTO. A h o ra  b ie n , ta l y c o m o  ha  q u e d a d o  e s ta b le c id o  a n te r io rm e n te , se  a d v ie r te  q u e  

los h e c h o s  m a te r ia  d e l p re s e n te  p ro c e d im ie n to  d e  v e r if ic a c ió n , se  re fie re n  a la 

in c o n fo rm id a d  p o r  p a rte  de l d e n u n c ia n te , en el s e n t id o  d e  q u e  aún  y c u a n d o  no t ie n e  
re la c ió n  la b o ra l ni d e  n in g ú n  t ip o  con  la R e s p o n s a b le , é s te  u tiliz ó  s u s  d a to s  p e rs o n a le s  
pa ra  d a r lo  de  a lta  a n te  In s titu to  M e x ic a n o  de l S e g u ro  S o c ia l, a s í c o m o  a n te  e l S e rv ic io  
de  A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia .

A l re sp e c to , d e  la s  c o n s ta n c ia s  q u e  o b ra n  en  e l e x p e d ie n te  e n  q u e  se  ac tú a , la 

R e s p o n s a b le  re c o n o c ió  d e  m a n e ra  e xp re sa :

“.. Hago respetuosa aclaración [sic] que por un error de uno de mis empleados que se ocupan 
de la gestión de trámites ante el portal digital del IMSS, en fechas 15/05/18, 10/08/15, 
14/04/18, 15/03/18 y 13/08/12 (sic) por accidente ingresó al portal de IMSS involuntariamente 
invirtió el orden de los números de seguridad social de varios de mis trabajadores, 
ocasionando con ello el alta en el sistema del denunciante, sin embargo dicha acción fue 
accidental por la falta de experiencia de mi empleado al momento de cargar al sistema los 
movimientos afiliatorios vía electrónica. Al momento de revisar los movimientos afiliatorios 
realizados en el sistema IDSE nos dimos cuenta del error y se procedió a realizar el 
movimiento de baja correspondiente, tal y como se demuestra en la constancia de semanas 
cotizadas en IMSS exhibida por el denunciante, que desde este momento hago mía como 
prueba a mi favor...", [sic]

En e s te  te n o r, re s u lta  im p o rta n te  s e ñ a la r  q u e  en la d e n u n c ia  re c ib id a  en  la D ire cc ió n  
G e n e ra l d e  In v e s tig a c ió n  y V e r if ic a c ió n  de l S e c to r P r iv a d o  d e  e s te  In s titu to  el v e in tic u a tro

P rotecc ión de D a tos Personales
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

35



In s t itu to  N a c io n a l de Transparencia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P rotecc ión de D atos Personales

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN 
PERSONALES

Y PROTECCIÓN DE DATOS

SECRETARÍA DE 
PERSONALES

PROTECCIÓN DE DATOS

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019 
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

d e  ju n io  d e  d o s  m il d ie c in u e v e , e l d e n u n c ia n te  a n e x ó  una  im p re s ió n  d e l d o c u m e n to  
d e n o m in a d o  “C o n s ta n c ia s  d e  S e m a n a s  C o tiz a d a s  en  e l In s titu to  M e x ic a n o  de l S e g u ro  
S o c ia l” , en  e l q u e  se  id e n tif ic ó  q u e  la R e s p o n s a b le  lo d io  de  a lta  y b a ja  a n te  e l In s titu to  
M e x ic a n o  d e l S e g u ro  S o c ia l en  d iv e rs a s  o c a s io n e s  d e l q u e  se  o b s e rv a , e s p e c íf ic a m e n te  
e l N o m b re  o R a zó n  S o c ia l d e  la R e s p o n s a b le  re la c io n a d o  con  los  m o v im ie n to s  a n te s  

re fe rid o s , m is m o s  q u e  c o n tie n e n  los  s ig u ie n te s  d a to s  re la c io n a d o s  con  e l d e n u n c ia n te : 

n o m b re , a p e llid o  p a te rn o , a p e llid o  m a te rn o , c la v e  de l tra b a d o r, C la v e  Ú n ica  d e  R e g is tro  

P o b la c ió n , to ta l d e  p e rc e p c io n e s  y  to ta l d e  d e d u c c io n e s  y s a la r io  b a s e  d e  c o tiz a c ió n

D e e s ta  fo rm a , la R e s p o n s a b le  re c o n o c ió  e x p re s a m e n te  h a b e r d a d o  de  a lta  al 
d e n u n c ia n te  a tra v é s  de l s is te m a  IM S S  d e s d e  su  E m p re s a  -  ID S E ; ra zó n  p o r la cua l, 
d ic h o  re c o n o c im ie n to  a lc a n z a  p le n o  v a lo r  p ro b a to r io  en  e l p re s e n te  a s u n to .

A p o y a  e l ra z o n a m ie n to  a n te r io r  la s ig u ie n te  J u r is p ru d e n c ia  s u s te n ta d a  p o r e l P o d e r 
J u d ic ia l d e  la F e d e ra c ió n :

“PRUEBA CONFESIONAL. ALCANZA PLENO VALOR CUANDO ES CLARA Y PRECISA. Si bien 
es cierto que la prueba confesional puede decidir una controversia y ser bastante para resolverla, 
haciendo inútil el estudio de otros medios de convicción, esto sólo es admisible cuando la confesión 
es expresa, clara y  perfectamente referida a los términos de la controversia, de manera que, 
sin lugar a dudas, implique el reconocim iento de la pretensión o bien de la excepción opuesta. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 10381/96. Martín Fuentes Rodríguez. 31 de octubre de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Teresa Sánchez Medellin.
Amparo directo 141/97. Eloísa Ramírez Romero. 20 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: José Manuel Rodríguez Puerto.
Amparo directo 641/97. Karina Gabriela García Martínez. 20 de febrero de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Ángel Salazar Torres.
Amparo directo 8981/97. Ramón Rodríguez Mora. 21 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: José Francisco Becerril Mendoza.
AMPARO DIRECTO 1481/98. Idilberto González García. 5 de marzo 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz García” 11.
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Lo a n te r io r  es  as í, p u e s  ta l c o m o  c o n s ta  en e l c a p ítu lo  d e  A n te c e d e n te s  de  la p re s e n te  
re s o lu c ió n , e s ta  a u to r id a d  fo rm u ló  un re q u e r im ie n to  al In s titu to  M e x ic a n o  d e l S e g u ro  
S o c ia l; m is m o  q u e  fu e  a te n d id o  m e d ia n te  o fic io  n ú m e ro  09 52 17 9210/9980, en el q u e  
se in fo rm a  q u e  e s te  s is te m a  IM S S  d e s d e  su e m p re s a  - ID S E - p e rm ite  a los  p a tro n e s  o 

s u je to s  o b lig a d o s  e n v ia r  los  m o v im ie n to s  a f ilia to r io s  de  su s  tra b a ja d o re s  (a lta s , b a ja s  o 

m o d if ic a c ió n  s a la r ia l) ;  as í c o m o  q u e  pa ra  e fe c tu a r  d ic h o s  re g is tro s , e l p a tró n  d e b e  

in g re s a r los d a to s  a s e n ta d o s  en  p á rra fo s  p rev io s .

A sí, a te n to  q u e , al e s c r ito  d e  d e n u n c ia  p re s e n ta d o , se  a c o m p a ñ ó  la C o n s ta n c ia  de  

S e m a n a s  C o tiz a d a s  en el IM S S  e x p e d id a  con  el n o m b re  de l d e n u n c ia n te  y se  id e n tif ic a  

a la R e s p o n s a b le  en  su c a lid a d  d e  p a tró n , d e s d e  lu e g o  da  c u e n ta  de  e s te  tra ta m ie n to  de  
los d a to s  p e rs o n a le s  d e  q u ie n  p re s e n tó  la d e n u n c ia  c o rre s p o n d ie n te  a n te  e s te  In s titu to .

En e s te  te n o r, c a b e  d e s ta c a r  q u e  en  la p á g in a  d e  in te rn e t d o n d e  se  e n c u e n tra  c o n te n id o  
e l c a tá lo g o  n a c io n a l de  t rá m ite s  y se rv ic io s , se  h a c e  m e n c ió n  de l trá m ite  id e n tif ic a d o  con  

la h o m o c la v e 12 IMSS-02-025 M odalidad A. Constancia de Semanas Cotizadas, e l cua l 

en lo q u e  c o rre s p o n d e  a la d e s c r ip c ió n  de l m ism o , s e ñ a la : ¿Quieres conocer el total de 
tus semanas cotizadas en el Institu to  Mexicano del Seguro Socia l (IMSS)? Solicita 
una constancia , la cual es un documento in form ativo donde se muestran tus 
semanas reconocidas ante el IMSS.

A d ic io n a l, en  los ru b ro s  p o s te r io re s  de  in fo rm a c ió n  de l trá m ite  d e  m é rito , s e ñ a la  lo 

s ig u ie n te :

“¿Quién puede so lic ita r el trámite?

El interesado

El Asegurado (a)

¿En qué casos debe presentarse?

Protecc ión de D a tos Personales
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Cuando el asegurado(a) registrado en la base de datos del IMSS, desee conocer el número 
de semanas que tiene reconocidas ante el IMSS.
¿Qué efecto tendría no hacer este trámite?

El asegurado(a) registrado ante el IMSS, estarían imposibilitado para obtenerla constancia de 
semanas de cotización reconocidas en el IMSS, para recibir las prestaciones a que tienen 
derecho.

Opciones para realizar tu trámite

• Presencial

• En línea

1. Realizar el trámite en línea

2. Ingresa a la página electrónica del IMSS.

3. Selecciona "Registro"para que obtengas tu contraseña.

4. Captura los datos solicitados.

5. Selecciona "Consultar" para generar tu Reporte de semanas cotizadas.

6. Captura los datos requeridos.

Resolución

Tipo de resolución que se emite:

Constancia

Vigencia de resolución:

No aplica

Criterios de resolución

Que el asegurado(a) se encuentre registrado en la base de datos del Instituto.

Plazo máximo de resolución 
2 a 2 días hábiles
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Tipo de Ficta 

Negativa

Plazo de prevención 

1 a 1 días hábiles 

Información Adicional

Este trámite pertenece al Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) 

Nombre oficial del trámite:

Solicitud de constancia de semanas reconocidas 

IMSS-02-025-A

Fundamento jurídico que da origen al trámite

Ámbito del ordenamiento

Federal

Tipo de ordenamiento 

Ley

Nombre del ordenamiento 

Ley del Seguro Social

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 

31/12/1969

Fecha de entrada en vigor 

31/12/1969 

Artículo 

20 "
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A  la in fo rm a c ió n  q u e  a n te c e d e , m is m a  q u e  fu e  o b te n id a  de  la p á g in a  de  in te rn e t d o n d e  

se  e n c u e n tra  c o n te n id o  e l C a tá lo g o  N a c io n a l d e  T rá m ite s  y S e rv ic io s , se  le c o n c e d e  v a lo r  
p ro b a to r io  a l c o n s titu ir  h e c h o s  n o to r io s , d e  c o n fo rm id a d  con  lo d is p u e s to  p o r el a r tíc u lo  
92, p á rra fo  p r im e ro , de  la Ley  F e d e ra l d e  P ro c e d im ie n to  A d m in is tra tiv o , y e l d iv e rs o  88 
de l C ó d ig o  F e d e ra l de  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s , a m b o s  o rd e n a m ie n to s  d e  a p lic a c ió n  

s u p le to r ia  a la ley  d e  la m a te ria , los  c u a le s  a la le tra  se ñ a la n :

Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo

Artículo 92.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno 
de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de invocar 
hechos notorios, pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez 
del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto.

Código Federal de Procedimientos Civiles

Articulo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan 
sido alegados ni probados por las partes".

[Énfasis propio].

S irve  d e  a p o y o  a lo a n te r io r, la s ig u ie n te  T e s is  a is la d a  e m it id a  p o r e l P o d e r J u d ic ia l d e  la 

F e d e ra c ió n , a p lic a d a  p o r a n a lo g ía  al c a s o  c o n c re to :

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL Los datos 
publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un 
hecho notorio po r formar parte del conocim iento público a través de tales medios al
momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información 
sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en 
general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal 
de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. 
De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de
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todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de 
datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser 
considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión 
judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no p o r el número de personas 
que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e 
imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que 
refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como 
prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, 
ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo"13.

C o m o  se  o b s e rv a  en  la p á g in a  d e  in te rn e t d o n d e  se  e n c u e n tra  c o n te n id o  el C a tá lo g o  

N a c io n a l de  T rá m ite s  y S e rv ic io s , e l trá m ite  id e n tif ic a d o  con  la h o m o c la v e  IMSS-02-025 
M odalidad A. Constancia de Semanas Cotizadas , c o n lle v a  a la e m is ió n  de  una 
c o n s ta n c ia  d e  s e m a n a s  c o t iz a d a s  en  el In s titu to  M e x ic a n o  d e l S e g u ro  S o c ia l, q u e  es 
p re c is a m e n te  el d o c u m e n to  e x h ib id o  p o r el d e n u n c ia n te  pa ra  a c re d ita r  e l t ra ta m ie n to  de 
sus  d a to s  p e rs o n a le s  p o r p a rte  d e  la R e s p o n s a b le .

En re la c ió n  co n  e s te  d o c u m e n to , c a b e  d e s ta c a r  q u e  el a r tíc u lo  129  d e l C ó d ig o  F e d e ra l 
de  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s , d is p o n e  lo s ig u ie n te :

ARTICULO 129.- Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los 
sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. ”

A u n a d o  a lo a n te r io r , d e  c o n fo rm id a d  con  los a r tíc u lo s  5, fra c c io n e s  II y III; 2 8 6 -L ; 2 8 6 -M  
y 2 8 6 -N  de  la L e y  de l S e g u ro  S o c ia l, los d o c u m e n to s  p re s e n ta d o s  a n te  e l In s titu to

13 [T A ] T e s is : I.3 0 .C .3 5  K (1 0 a .) , S e m a n a r io  J u d ic ia l d e  la F e d e ra c ió n  y su G a c e ta , D é c im a  É p o c a , L ib ro  X X V I, N o v ie m b re  de 20 13 , 
T o m o  2, p 1373.

P rotecc ión de D a lo s  Personales
RESOLUCION: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

41



Vi^DO

In s t itu to  N a c io n a l tic  T ransparencia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P ro tecc ión  de D atos Personales

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019 
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

M e x ic a n o  de l S e g u ro  S o c ia l a tra v é s  m e d io s  d e  c o m u n ic a c ió n  e le c tró n ic o s , m a g n é tic o s , 
d ig ita le s , ó p tic o s , m a g n e to  ó p tic o s  o de  c u a lq u ie r  o tra  n a tu ra le z a  p ro d u c irá n  los m is m o s  

e fe c to s  le g a le s  q u e  los d o c u m e n to s  f irm a d o s  a u tó g ra fa m e n te  y, en  c o n s e c u e n c ia , 

te n d rá n  el m is m o  v a lo r  p ro b a to r io  q u e  las  d is p o s ic io n e s  a p lic a b le s  les o to rg u e n  a é s to s ; 
a s im is m o , el In s titu to  M e x ic a n o  de l S e g u ro  S o c ia l p o d rá  e fe c tu a r  n o tif ic a c io n e s , 
c ita to r io s , e m p la z a m ie n to s ; re q u e rir  o s o lic ita r  in fo rm e s  o d o c u m e n ta c ió n , así c o m o  e m it ir  
re s o lu c io n e s  a tra v é s  de  m e d io s  d e  c o m u n ic a c ió n  e le c tró n ic a , c o m o  se  a p re c ia  en  las 

s ig u ie n te s  tra n s c r ip c io n e s :

"Ley del Seguro Social

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

II. Código: el Código Fiscal de la Federación;

III. Instituto: el Instituto Mexicano del Seguro Social:

Artículo 286 L. El Instituto, para lograr la mejor aplicación de las facultades contenidas en esta 
Ley, así como de las facultades que las demás leyes o reglamentos le confieran, recibirá las 
promociones o solicitudes que los particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que 
dichos documentos puedan presentarse a través de medios de comunicación electrónicos, 
magnéticos, digitales, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, para lo cual 
emplearán los medios de identificación correspondientes.

El uso de dichos medios de comunicación, será optativo para cualquier interesado, pero al 
momento de hacer uso de los mismos en una promoción deberá continuar en esta forma la 
presentación de cualquier tipo de documento relacionado con dicha promoción.

Los documentos presentados por los medios a que se refiere este Capítulo producirán los 
mismos efectos legales que los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorguen a éstos.
[...]

Artículo 286 M. El Instituto podrá efectuar notificaciones, citatorios, emplazamientos; requerir 
o solicitar informes o documentación, así como emitir resoluciones a través de medios de 
comunicación electrónica, siempre que los particulares manifiesten previamente y de manera 
expresa su conformidad de recibirlas actuaciones mencionadas en esta disposición, respecto 
de cada promoción o solicitud que realicen.

42



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO

I n s iiiu io  N a c ion a l de T ransparenc ia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

Protecc ión de D a tos Personales
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019 
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

Artículo 286 N. Cuando los documentos se presenten a través de los medios de comunicación 
a que se refiere este Capítulo, se utilicen para efectos del pago de cuotas obrero patronales, 
u otros trámites relacionados con ello, se regirán por lo que respecto de ese tipo de 
documentos se establezca en el Código.

En re la c ió n  co n  e l c ita d o  a r tíc u lo  2 8 6  N pa ra  e fe c to s  de l p a g o  d e  c u o ta s  o b re ro  

p a tro n a le s , u o tro s  trá m ite s  re g is tra d o s , re la c io n a d o s  con  e llo , se  re g irá n  p o r lo que  

e s ta b le z c a  el C ó d ig o  F isca l d e  la F e d e ra c ió n 14, c u y o s  a r tíc u lo s  1 7 -C , 17 -E  y  17-1 al 17-J 

d is p o n e n  lo s ig u ie n te :

Artículo 17-C.- Tratándose de contribuciones administradas por organismos fiscales 
autónomos, las disposiciones de este Código en materia de medios electrónicos sólo serán 
aplicables cuando así lo establezca la ley de la materia.

Artículo 17-E.- Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las autoridades 
fiscales, recibirán el acuse de recibo que contenga el sello digital. El sello digital es el mensaje 
electrónico que acredita que un documento digital fue recibido por la autoridad 
correspondiente y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica 
avanzada. En este caso, el sello digital identificará a la dependencia que recibió el documento 
y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la hora y 
fecha que se consignen en el acuse de recibo mencionado. El Servicio de Administración 
Tributaria establecerá los medios para que los contribuyentes puedan verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital.

Artículo 17-1.- La integridad y autoría de un documento digital con firma electrónica avanzada 
o sello digital será verificadle mediante el método de remisión al documento original con la 
clave pública del autor.

u  D e a p lic a c ió n  s u p le to r ia  a la Le y  de l S e g u ro  S o c ia l, d e  c o n fo rm id a d  con  el s e g u n d o  p á rra fo  d e  su  a r tíc u lo  9, q u e  a la le tra  
s e ñ a la ; “Articulo 9. [...]
A falta de norma expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley Federal de Trabajo, del Código 
o del derecho común, en ese orden, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del régimen de seguridad 
social que establece esta Ley.

Código Fiscal de la Federación
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En v ir tu d  de  lo a n te r io r, a l t ra ta rs e  de  una  d o c u m e n ta l q u e  re v is te  las c a ra c te r ís t ic a s  de  

los p re c e p to s  n o rm a tiv o s  en  c ita , p o r  lo q u e  se c o n s id e ra  q u e  e l m is m o  re s u lta  ir re fu ta b le  

pa ra  a s u m ir  e s te  tra ta m ie n to  a los d a to s  p e rs o n a le s  e fe c tu a d o  p o r la R e s p o n s a b le .

M á x im e  a lo a n te r io r, c u a n d o  se  t ie n e  e l a s e n tim ie n to  e x p re s o  p o r p a rte  d e  d ic h o  
R e s p o n s a b le  en  c u a n to  a q u e  a u n  c u a n d o  n ie g a  c u a lq u ie r  re la c ió n  la b o ra l con  el 
d e n u n c ia n te , lo c ie rto  es  q u e  v a lid a  e l tra ta m ie n to  de  los  d a to s  p e rs o n a le s  a c o n s e c u e n c ia  

d e  un “e rro r".

A h o ra  b ien , c o n s id e ra n d o  que , d e  las c o n s ta n c ia s  in te g ra d a s  al e x p e d ie n te , se  a d v ie r te  
que , e n tre  los  d a to s  s e ñ a la d o s , se  e n c u e n tra  e l salario de l tra b a ja d o r, se  e s tim a  
c o n v e n ie n te  re m o n ta rn o s  a su fu n d a m e n to  le ga l en la Ley  d e l S e g u ro  S o c ia l, la cu a l en 
su s  a rtíc u lo s  15 fra c c ió n  I y 27  c o n te m p la n  lo s ig u ie n te :

“Artículo 15. Los patrones están obligados a:

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y bajas, las 
modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco días 
hábiles;

Articulo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo 
por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se
entregue al trabajador po r su trabajo Se excluyen como integrantes del salario base de 
cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos...".

D e los a rtíc u lo s  en  c ita , se  d e s p re n d e  q u e  es  una  o b lig a c ió n  a c a rg o  d e  to d o  p a tró n  el 
re g is tra r  e in s c r ib ir  a su s  tra b a ja d o re s  a n te  el In s titu to  M e x ic a n o  d e l S e g u ro  S o c ia l, 
c o m u n ic a r  s u s  a lta s  y b a ja s , las  m o d if ic a c io n e s  d e  su s a la r io  y los  d e m á s  d a to s .

A s im is m o , c o n s id e ra n d o  q u e  de  las  c o n s ta n c ia s  in te g ra d a s  al e x p e d ie n te , se  a d v ie rte  
q u e  e n tre  los d a to s  s e ñ a la d o s , se  e n c u e n tra  e l s a la r io  de l tra b a ja d o r, m is m o  q u e  a b a rc a  

los p a g o s  h e c h o s  en  e fe c tiv o  p o r c u o ta  d ia ria , g ra tif ic a c io n e s , p e rc e p c io n e s , p r im a s ,
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c o m is io n e s , y c u a lq u ie r  o tra  c a n tid a d  o p re s ta c ió n  q u e  se  e n tre g u e n  a los e m p le a d o s  p o r 

su tra b a jo , p o r lo q u e  se  e s tim a  q u e  d ic h o  d a to  e s tá  a s o c ia d o  a l p a tr im o n io  d e  su titu la r, 
e n te n d id o  c o m o  a q u é l c o n ju n to  de  b ie n e s , d e re c h o s  y o b lig a c io n e s  (d e u d a s ) 

c o rre s p o n d ie n te s  a una  p e rs o n a  fís ica , s u s c e p tib le s  d e  s e r c u a n tif ic a d a s  
e c o n ó m ic a m e n te ; ra z o n e s  p o r las  cu a le s  es  c la ro  q u e  el s a la r io  d e b e  s e r c o n s id e ra d o  

c o m o  un dato personal de carácter patrimonial

A u n a d o  a lo a n te r io r  es  d a b le  s e ñ a la r  q u e  re s p e c to  d e  los C o m p ro b a n te s  F isca le s  

D ig ita le s  p o r In te rn e t e m it id o s  p o r e l S e rv ic io  de  A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia  a los  q u e  h a ce  
m e n c ió n  el d e n u n c ia n te  en  su e s c r ito  de  d e n u n c ia  se p u e d e n  a p re c ia r  lo s  s ig u ie n te s  

d a to s  p e rs o n a le s  re la c io n a d o s  con  el d e n u n c ia n te : N o m b re , R e g is tro  F e d e ra l de  

C o n tr ib u y e n te s , N ú m e ro  de  S e g u r id a d  S o c ia l, C la v e  Ú n ica  de  R e g is tro  d e  P o b la c ió n  y 

sus  s u p u e s to s  s a la r io s  b a s e  de  c o tiz a c ió n  y d ia r io , ta l y c o m o  se  p u e d e  a p re c ia r  a 

c o n tin u a c ió n :
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A s im is m o , d e n tro  d e  las c o n s ta n c ia s  q u e  o b ra n  en e l e x p e d ie n te  en  e l q u e  se  a c tú a , 
e s p e c íf ic a m e n te  en  la c o p ia  c e r tif ic a d a  d e l A c u e rd o  d e  C ie rre  p o r P re te n s ió n  S a tis fe c h a  
p ro p o rc io n a d o  p o r la d e le g a d a  d e  la P ro c u ra d u ría  d e  la D e fe n s a  de l C o n tr ib u y e n te  q u e  
se  d e s c r ib e  en  el A n te c e d e n te  XI de  la p re s e n te  R e s o lu c ió n  la R e s p o n s a b le  in fo rm ó  a 
e sa  P ro c u ra d u ría  q u e  d e b id o  a un e rro r  en el s is te m a  de  g e s tió n  d e  n ó m in a s  a n te  el 

In s titu to  M e x ic a n o  d e l S e g u ro  S o c ia l se  d io  d e  a lta  al d e n u n c ia n te  d e  m a n e ra  a c c id e n ta l 

y d e b id o  a un p ro b le m a  de  su C e rt if ic a d o  d e  S e llo  D ig ita l, re s u lta  im p o s ib ilita d a  la 
c a n c e la c ió n  de  d ic h o s  C o m p ro b a n te s  F is c a le s  D ig ita le s  p o r In te rn e t..

En e s e  se n tid o , es  n e c e s a r io  s e ñ a la r  la n o rm a tiv id a d  re la tiv a  a la e m is ió n  d e  un 

C o m p ro b a n te  F isca l D ig ita l p o r In te rn e t p o r  c o n c e p to  d e  n ó m in a :

Articulo 29 Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales 
por los actos o actividades que realicen, po r los ingresos que se perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán em itirlos mediante documentos digitales 
a través de la página de Internet del Servicio de Adm inistración Tributaria. Las personas que 
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren 
retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cum plir con las obligaciones 
siguientes:

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente.

II. Tramitar ante el Servicio de Adm inistración Tributaria el certificado para el uso de los sellos 
digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán 
exclusivamente para la expedición de los comprobantes riscales mediante documentos digitales. El sello 
dig ital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales po r Internet que 
expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma 
electrónica avanzada.
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IV. Rem itir al Servicio de Adm inistración Tributaria, antes de su expedición, el 
comprobante fisca l d ig ita l po r Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para 
tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el 
objeto de que éste proceda a:

a) Validar el cumplim iento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código.

b) Asignar el fo lio  del comprobante fiscal digital.

c) Incorporar el sello d ig ita l del Servicio de Adm inistración Tributaria.

[...]

V. Una vez que al comprobante fiscal digital por Internet se le incorpore el sello d ig ita l del
Servicio de Adm inistración Tributaria o. en su caso, del proveedor de certificación de comprobantes 
fiscales digitales, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios 
electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, el 
archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet y, cuando les sea solicitada por el 
cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante 
fiscal.

VI. Cum plir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio 
de Adm inistración Tributaria mediante reglas de carácter general.

Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Adm inistración 
Tributaria s i el número de fo lio  que ampara el comprobante fiscal dig ital fue autorizado al emisor 
y s i al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello 
dig ital se encontraba vigente y  registrado en dicho órgano desconcentrado.

En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se refiere el articulo 25 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet.

[...]

[..]

Articulo 29-A. Los comprobantes físcales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán 
contener los siguientes requisitos:

I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen 
conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un
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local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan 
los comprobantes fiscales.

II. El número de fo lio y  el sello d ig ital del Servicio de Adm inistración Tributaria, referidos en la 
fracción IV, incisos b) y  c) del articulo 29 de este Código, así como el sello d ig ital del 
contribuyente que lo expide.

III. El lugar y fecha de expedición.

IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.

[...]

V. La cantidad, unidad de medida y  clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio 
o del uso o goce que amparen.

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán cumplir 
adicionalmente con lo que en cada caso se especifica:

a) Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto del 
coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente de conformidad con lo 
establecido por el articulo 73, quinto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán identificar 
el vehículo que les corresponda.

[...]

Vil. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se 
expida el comprobante fiscal d ig ital po r Internet correspondiente a la operación de que se 
trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la 
operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con 
cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos 
retenidos.

[...]

Tratándose de contríbuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la 
prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad.

b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se emitirá un comprobante fiscal 
digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice y se 
expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno de los pagos que se reciban
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posteriormente, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaría mediante 
reglas de carácter general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por 
Internet emitido por el total de la operación, señalando además, el valor total de la operación, y el 
monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, desglosando cada una 
de las tasas del impuesto correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso anterior.

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de
fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos 
electrónicos que autorice el Servicio de Administración Tributaría.

[...]

IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y  dé a conocer el
Servicio de Adm inistración Tributaria, mediante reglas de carácter general.

Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para efectos de amparar la 
retención de contribuciones deberán contener los requisitos que determine el Servicio de 
Adm inistración Tributaria mediante reglas de carácter general.

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún requisito de los 
establecidos en esta disposición o en el articulo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando los 
datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado portas disposiciones fiscales, 
no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente.

Los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán cancelarse cuando la persona a favor de 
quien se expidan acepte su cancelación.

El Servicio de Administración Tríbutaría, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los 
medios en los que se deberá manifestar dicha aceptación.

Reglamento del Código Fiscal de la Federación

Articu lo 39.- Para los efectos del articulo 29, segundo párrafo, fracción IV del Código, los contribuyentes 
deberán remitir al Servicio de Administración Tríbutaría o al proveedor de certificación de comprobantes 
fiscales digitales por Internet autorizados por dicho órgano desconcentrado, según sea el caso, el 
comprobante fiscal digital por Internet, a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes a que 
haya tenido lugar la operación, acto o actividad de la que derivó la obligación de expedirlo.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPÍTULO I
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS YEN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL

SUBORDINADO
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Articu lo 99. Quienes hagan pagos po r los conceptos a que se refiere este Capitulo, tendrán las 
siguientes obligaciones:

III. Expedir y  entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a 
que se reitere este Capitulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales 
podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se 
refieren los artículos 132 fracciones Vil y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley 
Federal de Trabajo.

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 
Capítulo 2.7 De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica

Generación del CFDI

2.7.1.2 Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 
los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, para su 
validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto 
(certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los rubros LA "Estándar 
de comprobante fiscal digital por Internet" y I.B "Generación de sellos digitales para comprobantes 
fiscales digitales por Internet" del Anexo 20.

Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la generación 
del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, siempre que los 
documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen en esta regla y demás 
disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente emisor, o usarlas aplicaciones 
gratuitas que deberán ponera disposición del público en general, los proveedores de certificación de

P rotecc ión de D atos Personales
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[...]

CFDI.

[...]

[...]
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exp'esa e folio del 
corMp'cti3nte. acepca una 
cadera de cararterea.

r e c t i a

t y p e t d C F D l t __F e c h a  Ft
u s e re -c ju  ire c J

Atribuí© recf̂ e’iro pata la 
corp'esón de la fee i-a y hora 
de expedeón cel 
Co m p'oba nte Fisca I O <3 íta I 

I nte'net. 5e eso-esa en 
a fo'ma
n. A AA-M‘.1-DDT hF: m pn.:ss y 
debe co-esporde con la 
io'a loca I donde se expide e 
com p-obante.

type  I 
u s e  [

53



In s t itu to  N a c ion a l de Transparencia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P ro tecc ión  de D atos Personales

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACION 
PERSONALES

Y PROTECCION DE DATOS

SECRETARÍA DE 
PERSONALES

PROTECCIÓN DE DATOS

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019 
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

S e l la
ty p e xs- s-trir g
u s e re-q u i re d
o.tributo req^e 'ico  para 
contener el se lb  digita l de l 
c o r  p-chante fecal, al Que 
lacen  refe-erca las recias
d«: ^*cióri n* LsfcCflifa r*a
«■ •gente. El se lb  cebe ser 
o ip 'e ^scc  como una cadena 
de Texto en forrvato Elase fc-4.

; F o r m a P a g o
■ type ca:C FD I:c__FormaPag[> ¡
! u s e Dp:ion al

Atributo condiciona pa-a expresar 
a clave ce la fo*-rrva ce page ce 
os bienes o serv icios am pa-ados 

el o r  p 'ota nta Si no se 
conoce la fo-ma de paco este 
atribute se Cebe ora rtir

N oC -e n i  f ic ta  cí o
ty p e x s  s t r i r  g
u s e requ ire d

tributo reQue'Váo pa-a 
expresar el nú me-o de se-ie 
del certificado ce sello digital 
Que a mpara a I c o rp 'o ia  nte. 
de acuerco cor el acuse 
correspondiente a 3 0  
Doskzior«es oto-c=dc per el 
sistema cel SAT.

C e  r t i f í c a d o
ty p e x s  s t r i r  g
u s e re q u ire d
Atributo recjue'ido Que sirve 
oa.-a incorporar el cetrlicado 
de selle c g rta I Que a moa-a al 
com p-chante. como texto en 
-‘o-m ato bese £-4 .

¡ C o n d i 'C to n e s D e P a g o  !
¡ ty p e x s  s-trir 9 ¡
¡ u s e o p :io n a l

‘Xtribw to condiciona pa-a
expresar las coidoories 
come-cales a pica bes na-a el 
oago del o o rp o b s tte fis c a l 
d »g rta I po- I nternert. Es» 
atribute p^ede ser 
condicionado mediante 
atributes o com plementos.

54



In s iim io  N ac ion a l de T ransparenc ia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P rotecc ión de D atos Personales

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

Su bTota l

type triCFDI:t_lrrpD-te
use required

Atributo requerido pa'a 
representar la suma de los 
mpoetes de los conceptos 
•antes de descuentos e 
mpuono. No ce permiten 
r a lores recativos.

D e s c u e n to
type triCFDI:t_ln-po-te
use opcional

Atribjto condiciona pa-a 
representar el importe total 
de los ceacuenxos apitables 
•siiLes «Je iiyu&LLb. No se 
admiten .'alores negativos. 
Se debe registrar cr>a rdo 
exista n ccnce píos con 
descuente.

type ca:CFDI: c_M on eda
use required

Atributo req^e*ido pa -a 
dentrfear la clave ce la 
inoneca utilizada para 
expresar los montos, evanefo 
se usa m.oneda naóonal se 
registra MXN. Confer me con 
a especifcackói IS 3 -4217.

T  i poC u m  b o
type xs dec mal
use oprional
Atributo conddon-3 para 
ropreeentar wl lip<=. co cambio 
confo-re con La rrore: a 
«¿sada. Es requerido cuando 
a clave de rened-r es 
distinta de MXN v  ce XXX. El 
ralor Cebe reflejar el número 
de pesos rexxa nos q^e 
eqJvabna ura unidad de la 
divisa señalada en el atributo 
noneda. Si el ralo- esta 
úe r3 cel oo'centaje aplicable 
a la meneda tcirado del 
catálogo e_Moneda, el 
emisor cebe obtener del 
3AC q.e vaya a timbrar el 
CFDI , ce irarera ro 
automática, una clave de 
confirmacón para ratificar 
C^e el va or es correcto e 
ntec'ar deba clave en el 
atribute Confirmación. 55



In s t itu to  N ac io n a l de Transparencia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P ro tecc ión  de D a tos Personales

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019 
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

T o t a l

ty p e td C F D I:M r rp o * te
u e a re q u ire d

A tribu to  requerido para 
representar la suma del 
subtota l, re n o s  ios 
descuentes a pica bles. m ás 
as c o n r itu c io re s  recibidas 
iim  pwestes trasladados - 
■ederales o loes les. de rechos 
xoductos. 
a pro ve :h a  m é ritos . 
ap oT a do re s  de se:unidad 
rocisl. contribfjóon*s da 
re je e a s ) r e r e s  los 
r r  p re s o s  re te jid o s . Si e l 
va lo r es supe'ioe a l lím ite 
q~e essW ezca e l S A T  e n  la 
te s o  luc ió  n M isce lín e a  Fiscal 
rig e n te , el e m s o r ¿ebe 
obtener del P A C  q .e  va y a  a 
ó m b 'a r e l C F C I, de m anera 
yo su te  m í  te a , una c la ve  de  
o o n frm a có n  p i ra r.;tr ica r 
Qwe e l va o r e sco 'ra c to  e  
nteg-a? deha  c lave e n  e l
AtT¡h»rrr Cr»nfirwuai-im. Nn «

Ye'm.rten .’alejes negativos.

T í p o O e C o m  p r o b a r t e

t y p e c a : C F D I : c _ r i p o D e C . G m p r o t » n t e

u s e r e q u i r e d

A tribu to  requerido pans expresa' la cla.’e  
¿el e fe c to  de l com probante fiscal pía'a e l 
con tribuyen te  emisor.

MetodoPago
t y p e c a : C F D I : c _ U e t o d o P E g D

u s e optional
A tribu to  condiciona para precisar 
a  c la ve  del m étodo de pago cue 
aplica para este com probante fiscal 
d ig ita l p-o' In te - re t,  con form e al 
A rticule 2'?-A fracción V I I  incisos a 
y b c e l C =F .

L u g -a r E x  p e d i c ió n

ly p e ctt.C F D I. o _ C u \J iy u F u » lü l

u s e re q u ire d

A tribu to  requerido para incorporar 
el código costal de l Ligar de  
e xp e co ó n  d e l com probante 
i’d o m ic iio  d e  la m atriz  o de  la 
sucursal).
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PERSONALES
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO

In s t itu to  N a c io n a l de Transparencia ,111 V/ I s ill. I » / IIAI VI V S I I I a | #fl IV § | V I o ̂ j

Acceso a la In fo rm a c ió n  y EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019

IV. Generalidades
A. De los d istintos tipos de datos y  catálogos.

Los tipos simples, complejos y catálogos a los que se hace referencia en los estándares para los 
Comprobantes Fiscales Digitales y sus complementos, se publican en el Portal del SAT.

Guia de llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y  su complemento 
Aplicable para la versión 3.3 del CFDI y  el complemento de nómina versión 1.2

P ro tecc ión  de D atos Personales
RESOLUCION: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

[...]

ELI attributes

í FechaPago I

I FechaFInalPago |

[...]
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In s t itu to  N ac io n a l de T ransparenc ia ,
Acceso a la In fo rm a c ió n  y EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019

Protecc ión de D a lo s  Personales ,
RESOLUCION: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN y  PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

Nodo: Receptor En este nodo se debe expresar la información del contribuyente receptor del 
comprobante (trabajador asalariado o asimilado a salarios).

Rfc: Se debe registrar la Clave en el Registro Federal de Contribuyentes del receptor (persona física) 
del comprobante.

59

La clave en el RFC debe estar contenida en la lista de RFC(I_RFC) inscritos no cancelados en el SAT.
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Debe ser de una persona física. La clave en el RFC debe ser correcto y corresponder a una persona 
efectivamente registrada en el SAT -esto se validará por el SAT o proveedor de certificación de CFDI. 
por esto es muy importante validar las claves en el RFC de los trabajadores previamente a la generación 
del CFDI, ver la introducción del documento en dónde hay una liga directa a la herramienta SA T de 
validación.

[...]

Nombre: Se debe registrar el nombre del contribuyente receptor del comprobante (trabajador asalariado 
o asimilado a salarios).
[...]

Curp: Se debe registrar la CURP del trabajador asalariado o asimilado a sueldos (receptor) del 
comprobante de nómina.

[..]

Nodo: Nomina Complemento para el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) para expresar la 
información que ampara conceptos de ingresos por salarios, la prestación de un servicio personal 
subordinado o conceptos asimilados a salados.

Este nodo se debe registrar como un nodo hijo del nodo Complemento en el CFDI.
Siempre debe existir montos en los campos Total Percepciones o Total Otros Pagos o en ambos 
campos.

[...]

NumSeguridadSocial: Se puede registrar el número de segundad social oel trabajador otorgado por 
el instituto de segundad social al cual se encuentra afiliado. Se debe ingresar cuando se esté obligado 
conforme a las disposiciones aplicables.

Puede conformarse desde 1 hasta 15 caracteres.

[...]

FechalnicioRelLaboral: Se puede registrar la fecha de inicio de la relación laboral entre el empleador 
y el empleado. Se deben señalar los datos de la relación laboral y patrón vigente, es decir, contrato 
vigente.

Se debe registrar cuando se esté obligado conforme a las disposiciones aplicables.

60

Se expresa en la forma aaaa-mm-dd de acuerdo con la especificación ISO 8601.
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[...]

SalaríoDiarioIntegrado: Se puede registrar el importe del salario que se integra con los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, de 
conformidad con el Art. 84 de la Ley Federal del Trabajo. (Se utiliza para el cálculo de las 
indemnizaciones).

[■■■]"■

De las d is p o s ic io n e s  tra n s c r ita s  se  d e s p re n d e  q ue :

• L os  c o n tr ib u y e n te s  d e b e rá n  e m it ir  C o m p ro b a n te s  F is c a le s  D ig ita le s  po r 

In te rn e t m e d ia n te  d o c u m e n to s  d ig ita le s  a tra v é s  d e  la p á g in a  d e  In te rn e t de l 
S e rv ic io  d e  A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia , si una ley fiscal establece la 
ob ligación de em itirlos por ingresos que perciban o retenciones que 
realicen

•  L os  c o n tr ib u y e n te s  q u e  e m ita n  C o m p ro b a n te s  F is c a le s  D ig ita le s  p o r In te rn e t 
d e b e rá n  c o n ta r  co n  un c e r tif ic a d o  d e  f irm a  e le c tró n ic a  a v a n z a d a  v ig e n te  y 
tra m ita r  a n te  e l S e rv ic io  d e  A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia  e l c e r tif ic a d o  p a ra  el uso  
de  los sellos digita les, los cu a le s  perm itirán acreditar la autoría de los 
com probantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas 
físicas y morales.

•  P re v io  a la e x p e d ic ió n  d e  los C o m p ro b a n te s  F is c a le s  D ig ita le s  p o r In te rn e t se 
deben rem itir al Servicio de Adm in istración Tributaria, a m á s  ta rd a r  d e n tro  
de  las  v e in t ic u a tro  h o ra s  s ig u ie n te s  a q u e  h a ya  te n id o  lu g a r la o p e ra c ió n , a c to  
o a c tiv id a d  d e  la q u e  d e r iv ó  la o b lig a c ió n  de  e x p e d ir lo , con  el o b je to  de  que  
p ro c e d a  a v a lid a r  e l c u m p lim ie n to  de  los  re q u is ito s ; a s ig n a r e l fo lio  de l 

c o m p ro b a n te  f is c a l d ig ita l e in c o rp o ra r  el s e llo  d ig ita l de l S e rv ic io  de  
A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia .
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•  La Ley de Impuesto sobre la Renta es  la le y  f is c a l q u e  establece la 
ob ligación em itir Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por 
conceptos de salarios y, en  g e n e ra l, p o r la p re s ta c ió n  de  a lg ú n  s e rv ic io  

p e rs o n a l.

•  Los  Comprobantes Fiscales Digitales por Internet deben cum plir con 
aquellos contenidos en las d isposic iones fiscales, q u e  s e a n  re q u e r id o s  y 
d é  a c o n o c e r e l S e rv ic io  d e  A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia , m e d ia n te  re g la s  de  
c a rá c te r  g e n e ra l.

•  Las  re g la s  de  c a rá c te r  g e n e ra l e m it id a s  p o r e l S e rv ic io  de  A d m in is tra c ió n  

T r ib u ta r ia  e s ta b le c e n  q u e  los  C o m p ro b a n te s  F is c a le s  D ig ita le s  p o r In te rn e t 
d e b e rá n  c u m p lir  con  las e s p e c if ic a c io n e s  té c n ic a s  p re v is ta s  en e l A n e x o  20  de  
la R e s o lu c ió n  M is c e lá n e a  F isca l.

•  En el P o rta l d e  In te rn e t d e l S e rv ic io  d e  A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia  se  e n c o n tra rá n  
t ip o s  s im p le s , c o m p le jo s  y c a tá lo g o s  a los q u e  se  h a c e  re fe re n c ia  en  los 
e s tá n d a re s  p a ra  los C o m p ro b a n te s  F is c a le s  D ig ita le s  y su s  c o m p le m e n to s .

•  D e n tro  d e  los e s tá n d a re s  p a ra  los  C o m p ro b a n te s  F is c a le s  D ig ita le s  p o r In te rn e t 
d e  n ó m in a , e s  d e c ir, dentro de los requisitos establecidos como 
ob ligatorios para la em isión de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, están los s ig u ie n te s  d a to s  p e rs o n a le s  d e l re c e p to r  d e  d ic h o s  
c o m p ro b a n te s : la clave del Registro Federal de Contribuyentes, el Nombre 
y Apellidos, la Clave Única de Registro de Población (CURP), así c o m o  los 
d a to s  p a tr im o n ia le s  c o rre s p o n d ie n te s  a salario base de cotización y salario 
diario; el n ú m e ro  d e  s e g u rid a d  s o c ia l es  un d a to  p e rs o n a l q u e  p u e d e  c o n s ta r  
en  los m u lt ic ita d o s  c o m p ro b a n te s , s in  e m b a rg o , no  es  o b lig a to r io .
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P o r lo a n te r io r, en  té rm in o s  d e  lo d is p u e s to  p o r los  a r tíc u lo s  3 fra c c ió n  V  d e  la L ey  F e d e ra l 
de  P ro te c c ió n  d e  D a to s  P e rs o n a le s  en P o se s ió n  d e  los P a rt ic u la re s  y 2 fra c c ió n  V III de  
su R e g la m e n to , se  t ie n e  q u e  la R e s p o n s a b le  d io  tra ta m ie n to  a los  d a to s  p e rs o n a le s  de  la 

d e n u n c ia n te , c o n s is te n te s  su  Nombre, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
su Clave Única de Registro de Población (CURP), su Número de seguridad social 
(NSS) y sus supuestos salarios base de cotización y d iario integrado del 
denunciante

A h o ra  b ien , c o n s id e ra n d o  q u e  de  las c o n s ta n c ia s  in te g ra d a s  a l e x p e d ie n te , se  a d v ie rte  

q u e  e n tre  los d a to s  s e ñ a la d o s , se  e n c u e n tra  e l s a la r io  b a se  de l re c e p to r  de l C o m p ro b a n te  

F isca l D ig ita l p o r  In te rn e t, m is m o  q u e  a b a rca  los  p a g o s  h e c h o s  en  e fe c tiv o  p o r cu o ta  
d ia ria , g ra t if ic a c io n e s , p e rc e p c io n e s , p rim as , c o m is io n e s , y c u a lq u ie r  o tra  c a n tid a d  o 
p re s ta c ió n  q u e  se  e n tre g u e  a l t ra b a ja d o r  po r su tra b a jo , p o r lo q u e  se  e s tim a  q u e  d ich o  
d a to  e s tá  a s o c ia d o  al p a tr im o n io  d e  su titu la r, e n te n d id o  c o m o  a q u é l c o n ju n to  d e  b ie n e s , 

d e re c h o s  y o b lig a c io n e s  (d e u d a s ) c o rre s p o n d ie n te s  a una  p e rs o n a  fís ic a , s u s c e p tib le s  de 

se r c u a n tif ic a d a s  e c o n ó m ic a m e n te ; ra zo n e s  p o r la s  c u a le s  es  c la ro  q u e  el s a la r io  d e b e  
se r c o n s id e ra d o  c o m o  un dato personal de carácter patrim onial.

E s ta b le c id o  lo a n te r io r, lo s  a r tíc u lo s  3 fra c c io n e s  IV, V , X V II, X V III y X IX , 8 p á rra fo s  
p r im e ro , s e g u n d o  y c u a rto , 10 fra c c ió n  IV y 37 fra c c io n e s  I y V i l d e  la L e y  F e d e ra l de 

P ro te c c ió n  d e  D a to s  P e rs o n a le s  e n  P o se s ió n  d e  lo s  P a rt ic u la re s  y  , 12, 15, 16, 20, 67, 68 

y 69  p á rra fo  p r im e ro  de  su R e g la m e n to , se ñ a la n  lo s ig u ie n te :

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

In s t itu to  N a c io n a l de T ransparencia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 

P rotección de D a tos Personales

“ Ley F edera l de P ro te cc ió n  de D atos P e rsona les  en P oses ión  de lo s  P a rticu la re s  

A rtíc u lo  3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

63

IV. Consentimiento: Manifestación de la voluntad del titular de los datos mediante la cual 
se efectúa el tratamiento de los mismos.
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V. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada 
o identificable.

XVII. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales.

XVIII. Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, por 
cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, 
transferencia o disposición de datos personales.

XIX. Transferencia: Toda comunicación de datos realizada a persona distinta del 
responsable o encargado del tratamiento.

Artículo 8.- Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su 
titular, salvo las excepciones previstas por la presente Ley.

El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste verbalmente, por escrito, 
por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos.

Los datos financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su titular, salvo 
las excepciones a que se refieren los artículos 10 y 37 de la presente Ley.

Artículo 10.- No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos personales 
cuando:

64

IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el 
titular y el responsable;
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Artículo 37.- Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo 
sin el consentimiento del titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

I. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte;

Vil. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una 
relación jurídica entre el responsable y el titular.

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares

Artículo 12. La obtención del consentimiento tácito o expreso deberá ser:

I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo, que puedan afectar la manifestación de 
voluntad del titular;

II. Específica: referida a una o varias finalidades determinadas que justifiquen el tratamiento,
y

III. Informada que el titular tenga conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento 
a que serán sometidos sus datos personales y las consecuencias de otorgar su 
consentimiento.

El consentim iento expreso también deberá ser inequívoco, es decir, que existan elementos 
que de manera indubitable demuestren su otorgamiento.

Artículo 15. El responsable deberá obtener el consentim iento expreso del titular cuando:

P rotecc ión de D a to s  Personales
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02
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II. Se trate de datos financieros o patrimoniales;
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Artículo 16. Cuando el consentimiento expreso sea exigido en términos de una disposición 
legal o reglamentaria, el responsable deberá facilitar al titular un medio sencillo y gratuito para 
que, en su caso, lo pueda manifestar.

Artículo 20. Para efectos de demostrarla obtención del consentimiento, la carga de la prueba 
recaerá, en todos los casos, en el responsable.

Articulo 67. La transferencia implica la comunicación de datos personales dentro o fuera 
del territorio nacional, realizada a persona distinta del titular, del responsable o del encargado.

Artículo 68. Toda transferencia de datos personales, sea ésta nacional o internacional, se 
encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas en el artículo 
37 de la Ley; deberá ser informada a este último mediante el aviso de privacidad y limitarse a 
la finalidad que la justifique.

Artículo 69. Para efectos de demostrar que la transferencia, sea ésta nacional o internacional, 
se realizó conforme a lo que establece la Ley y el presente Reglamento la carga de la prueba 
recaerá, en todos los casos, en el responsable que transfiere y en el receptor de los datos 
personales.

De la no rm ativa  seña lada , se desp re nde  lo s igu ien te :

• El titu la r es la persona fís ica  a qu ien  co rresponden  los da tos  pe rsona les .

• El conse n tim ien to  es la m an ifes tac ión  de vo lun tad  por m ed io  de la cua l el t itu la r 
acep ta  los té rm in os  del tra ta m ie n to  de sus datos.

• El T ra ta m ie n to  es la ob tenc ión , uso, d ivu lgac ión  o a lm ace nam ien to  de da tos 
pe rsona les , por cua lqu ie r m edio . El uso aba rca  cu a lq u ie r acc ión  de acceso , 
m ane jo , ap rove cham ien to , tran s fe renc ia  o d ispos ic ión  de da tos  pe rsona les .

• Todo  tra tam ien to  de da tos  pe rsona les  es ta rá  su je to  al co nse n tim ien to  de su 
titu lar.
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• No se reque rirá  el conse n tim ien to  tác ito  o exp reso  para  el tra ta m ie n to  de los 
da tos  p e rson a les  cuan do  éstos deriven de una re lac ión  ju ríd ica  en tre  el t itu la r y 
el responsab le .

• Una transferencia es la com unicación de datos realizada a persona distinta 
del responsable o encargado del tra tam ien to ; así com o  que toda trans fe renc ia  
de da tos  pe rsona les , se encuen tra  su je ta  al co nse n tim ien to  de su titu la r, sa lvo 
las e xce p c io n e s  p rev is tas  en el a rtícu lo  37 de la ley de la m ateria .

• Las tra n s fe re n c ia s  de da tos pe rsona les  podrán lleva rse  a cabo  sin el 
co n se n tim ie n to  del titu la r cuando  estén p rev is tas  en una Ley o T ra tado  de los que 
M éxico  sea  parte.

• Las tra n s fe re n c ia s  de da tos  podrán lleva rse  a cabo sin el conse n tim ien to  del 
t itu la r cuan do  tengan  el p ropós ito  de cu m p lir ob lig a c io n e s  de riva das  de una 
re lac ión  ju ríd ica  en tre  el t itu la r y el responsab le .

• C o rre sp o n d e  al R e sponsa b le  la carga de la p rueba para  d e m o s tra r que la 
tra n s fe re n c ia , se rea lizó  con fo rm e a lo que  es tab lece  la ley de la m ate ria  y su 
R eg lam en to .

• T ra tá n d o se  de da tos  pe rsona les  de ca rá c te r pa trim on ia l la ley de la m ateria  
im pone  la ob lig ac ión  de recaba r el consentim iento expreso de los titu la res .

• La o b tenc ión  del conse n tim ien to  debe ser libre, sin que  m ed ie  error, m ala fe, 
v io len c ia  o do lo ; específica, re fe rida a fin a lid a d e s  de te rm in a d a s  que  ju s tifiquen  
el tra tam ien to ; e informada, es decir, que el t itu la r tenga  cono c im ie n to  del av iso 
de p rivac idad  p rev io  al tra tam ien to . M ien tras  que el consentim iento expreso 
también debe ser inequívoco, esto  es, que  ex is tan  e le m e n to s  que de m anera 
in dub ita b le  d em ue s tren  su o to rgam ien to .

Protecc ión de D a tos Personales
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Lo an te rio r se es tim a  de esa fo rm a, pues si b ien el ya c itado  a rtícu lo  15 fracc ión  I, de la 
Ley del S eguro  S o c ia l15, ob liga  a los pa trones a inscrib ir a sus trab a ja do res  en el Institu to  
M ex icano  del S eguro  Socia l, así com o a com un ica r sus a ltas, ba jas y las m od ifica c ion es  
de su sa lario , s ituac ión  que  podría  que da r con tem p lada  por lo d isp u e s to  en el d ive rso  
a rtícu lo  37, fra cc io n e s  I y V il, de la Ley Federa l de P ro tecc ión  de D a tos P e rsona les  en 
Posesión  de los P a rticu la res ; lo c ie rto  es que en el p resen te  asun to  la R e sponsab le  
sos tuvo  ca tegó ricam e n te  que  no tiene  re lac ión  a lguna  con el den unc ian te , co inc iden te  
con las m an ifes tac iones  del T itu la r, en consecuenc ia , al no ex is tir re lac ión  labora l a lguna , 
no se ac tua liza  la h ipó tes is  de  excep c ión  re fe rida.

De los a rgum en tos  y cons tanc ias  que obran en el e xpe d ie n te  de m érito , se adv ie rte  que 
la R e sponsab le  tran s fir ió  sin conse n tim ien to  del denunc ian te , sus da tos  pe rson a les  al 
Institu to  M ex icano  del S eguro  Socia l y al S e rv ic io  de A d m in is tra c ió n  T ribu ta ria .

En ese sen tido , este  Ins titu to  requ irió  a la R esponsab le  para que in fo rm ara  la m anera  en 
que ob tuvo  el conse n tim ien to  del d e n unc ian te  para el tra ta m ie n to  de sus datos 
pe rsona les , al respecto , en su escrito  de respuesta  c itado  en el A n te ce d e n te  IV de esta 
R eso luc ión , se lim itó  a seña la r lo s igu ien te :

1.- Informo que mi representada no cuenta con datos personales ni con la información sensible 
relativa al C. [...], ya que en ningún momento le solicitó o recabó información, tampoco cuenta con 
documentos en los que conste información relativa a dicha persona.

2 - En virtud de la inexistencia de la relación con el denunciante, mi representada no ha remitido o 
transferido datos personales, ni con información sensible relativa a la personal del denunciante, pues 
en ningún momento mi representada recabó información, ni posee documentos en los que conste 
información relativa a dicha persona.

3 - Informo que mi representada no cuenta con datos personales, ni con información sensible relativa 
al C. [...], ya que en ningún momento mi representada le solicitó o recabó información, tampoco 
cuenta con documentos en los que conste información relativa a dicha persona.
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En este  o rden  de ideas, es te  Institu to  adv irtió  que  para lleva r a cabo  el a lta  de un 
trab a ja d o r en el s is tem a  IM S S desde  su em presa  -  IDSE los da tos  ob lig a to rios  que 
debe in g re sa r el pa trón  son: Registro patronal, tipo de m ovim iento, número de 
seguridad socia l, prim er apellido, segundo apellido, clave del trabajador, clave 
única de registro de población, unidad de medicina fam iliar, salario diario 
integrado, tipo  de trabajador, tipo de salario, tipo de jornada y fecha de movim iento.

De la misma manera, se advirtió  que para elaborar un Comprobante Fiscal Digital 
por Internet es ind ispensable ingresar cuando menos, el nom bre, ape llidos , reg istro  
federa l de con trib u ye n te s , sa la rio  base de co tizac ión  y sa la rio  d ia rio  in tegrado, 
ad ic iona lm en te , en el caso que  nos ocupa, el R esponsa b le  inc luyó  e lem e n tos  opc iona les , 
ta les com o la c lave  única de  reg is tro  de pob lac ión  y núm ero  de segu ridad  socia l, la 
trans fe renc ia  resu lta  in dub ita b le  dado para que un C o m prob an te  F isca l D ig ita l por 
In te rne t ex is ta  y sea vá lido  es esenc ia l que cuen te  con el se llo  del p rop io  S e rv ic io  de 
A d m in is tra c ión  T ribu ta ria , a qu ien  se le tran s fie re  el C o m prob an te  F isca l D ig ita l por 
In te rne t para ve rifica c ió n  de los requ is itos, en tre  los que se encuen tran , en es te  caso, los 
datos pe rson a les  de l d e n unc ian te  .

A s im ism o , resu lta  con ve n ie n te  seña la r que de las cons tanc ias  que  in teg ran  el exped ien te  
de ve rificac ión  en el que se actúa, en espe c ífico  de las C o n s ta nc ia s  de S em anas 
C o tizadas en el Ins titu to  M ex ican o  del Seguro  Socia l, apo rtada s  por el den unc ian te  de 
las que se adv ie rte n  sus da tos  pe rsona les; la respues ta  de la R e sponsa b le  en la que 
reconoc ió  que  por un e rro r in vo lun ta rio  se dio de  alta al den unc ian te ; así com o la 
in fo rm ac ión  p ro p o rc io n a d a  por el Institu to  M ex icano  de l S eguro  S ocia l en la que enum era  
los da tos que son nece sa rios  que un patrón debe  p ro p o rc io n a r de un tra b a ja d o r para 
darlo  de alta an te  ese  Institu to , se adv irtió  que la R esponsa b le  si d io  tra tam ien to  a los 
datos pe rsona les .

In s t itu to  N ac io n a l de T ransparenc ia , 
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Lo anterio r, en conca ten ac ió n  con las C o ns ta nc ia s  de S em anas C o tizadas  en el Institu to  
M ex icano  del S eguro  S ocia l que  obra  en el e xpe d ie n te  en que se actúa y los 
C om prob an tes  F isca les  D ig ita les por In ternet, perm iten  conc lu ir que la R esponsab le , sin 
gua rd a r re lac ión  ju ríd ica  a lguna  con el denunc ian te , tran s fir ió  da tos  de este , en tre  e llos, 
da tos  de ca rác te r pa trim on ia l al Ins titu to  M ex icano  del S eguro  Socia l y al S e rv ic io  de 
A d m in is tra c ió n  T ribu ta ria  y, en consecuenc ia , se enco n trab a  ob ligado  a recaba r su 
consentim iento expreso, lo cual se trad uce  en un p resun to  in cum p lim ien to  a lo 
es tab lec id o  en los a rtícu los  8 pá rra fos  prim ero , segu ndo  y cuarto  de la Ley Federa l de 
P ro tecc ión  de D a tos P e rsona les  en P osesión  de los P a rticu la res ; 12, 15 fracc ión  II y 16 
de su R eg lam ento .

La conc lus ión  an te rio r adqu ie re  m ayo r con tundenc ia , si se cons ide ra  que  en té rm in os  del 
a rtícu lo  20 del R eg lam en to  de la Ley F edera l de P ro tecc ión  de D a tos P e rsona les  en 
Posesión  de los P a rticu la res , para e fec tos  de dem o s tra r la ob tenc ión  del conse n tim ien to  
la carga de la p rueba recae, en todos los casos, en la R esponsab le ; c ircuns tan c ia  que, 
de acue rdo  con las cons tanc ias  que obran en el e xpe d ie n te  en que  se actúa, no fue 
acred itada  en el p resen te  asun to .

Por lo que la R e sponsab le  no cum p lió  con los requ is itos  que la no rm a tiv idad  ex ige  para 
que se e fec túe  una transferencia de datos personales de carácter patrim onial, toda 
vez que ésta se encuen tra  sujeta al consentim iento expreso de su titu lar.

Por lo an te rio rm en te  expuesto , conv iene  seña la r que el a rtícu lo  63 fracc ión  XIII de  la Ley 
Federa l de P ro tecc ión  de D atos P e rsona les  en P osesión  de los P a rticu la res , d ispone  lo 
s igu ien te :

“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo 
por el responsable:

In s t itu to  N a c io n a l de T ransparencia , 
Acceso a la In fo rm a c ió n  y 
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En este  sen tido  y, toda  vez  que  la R e sponsab le  no acred itó  habe r ob ten ido  el 
consentim iento expreso del denunciante para llevar a cabo la transferencia de sus 
datos personales de carácter patrimonial, este  Ins titu to  cons ide ra  que  p resun tam en te  
incum p lió  con d icha  ob lig ac ión  es tab lec ida  en la ley de la m ate ria  y la no rm ativ idad  que 
de ella deriva , lo cua l ac tua liza  la h ipó tes is  de in fracc ión  de re fe renc ia .

SEXTO. C o nv ie ne  p re c isa r que, en a tenc ión  a los p rinc ip ios  rec to res  de p ro tecc ión  de 
datos pe rsona les , los a rtícu los  6 de la Ley Federa l de P ro tecc ión  de D atos P e rsona les 
en Posesión  de los P a rticu la res  y 9, fracc iones  I, III y VIII, de su R eg lam en to , es tab lecen  
lo s igu ien te :

“ Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares

Artículo 6.- Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar los 
principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 
proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley.

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares

Artículo 9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley, los responsables deben 
cumplir con los siguientes principios rectores de la protección de datos personales:

I. Licitud;

III. Información;

VIII. Responsabilidad;

[É n fas is  añ a d id o ].

De la no rm a tiva  seña lad a  se d esp re nde  la ob ligac ión  que recae en los responsab les  que 
recaban da tos  pe rsona les , de da r tra tam ien to  a los m ism os co n fo rm e  a los p rinc ip ios

P ro tecc ión  de D a tos Personales
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02
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rec to res  en m ate ria  de p ro tecc ión  de da tos  pe rsona les , en tre  los que se encu en tra  el de 
in fo rm ac ión , responsab ilidad  y lic itud.

A sí las cosas, es m en e s te r ind ica r que, por lo que respecta  al PRINCIPIO DE 
INFORMACIÓN, los a rtícu los  15 de la Ley Federa l de  P ro tecc ión  de D a tos P e rsona les  
en P osesión de los P a rticu la res ; 23, 25 y 31 de su R eg lam en to , es tab lecen  lo s igu ien te :

“Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares

Artículo 15.- El responsable tendrá la obligación de informar a los titulares de los datos, la 
información que se recaba de ellos y con qué fines, a través del aviso de privacidad.

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares

Artículo 23. El responsable deberá dar a conocer al titular la información relativa a la 
existencia y características principales del tratamiento a que serán sometidos sus datos 
personales a través del aviso de privacidad, de conformidad con lo previsto en la Ley y el 
presente Reglamento.

Artículo 25. Para la difusión de los avisos de privacidad, el responsable podrá valerse de 
formatos físicos, electrónicos, medios verbales o cualquier otra tecnología, siempre y cuando 
garantice y cumpla con el deber de informar al titular.

Articulo 31. Para efectos de demostrar la puesta a disposición del aviso de privacidad en 
cumplimiento del principio de información, la carga de la prueba recaerá, en todos los casos, 
en el responsable. ”

De la no rm ativa  seña lada , se desp re nde  lo s igu ien te :

• El princ ip io  de inform ación cons is te  en la obligación del responsable de 
inform ar a los titu la res  sobre  la ex is tenc ia  y ca rac te rís ticas  p rinc ipa les  del 
tra tam ien to  al que  serán som etido s  sus da tos  pe rsona les , con el ob je to  de que 
pueda e je rce r sus de rechos  a la a u tode te rm ina c ión  in fo rm ativa , p rivac idad  y 
p ro tecc ión  de da tos  pe rsona les . Este p rinc ip io  se m ate ria liza  con la puesta  a 
d ispos ic ión  del Aviso de Privacidad.
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• Para la d ifus ión  de l A v iso  de P rivac idad , el respon sab le  podrá  va le rse  de 
fo rm a to s  fís icos , e lec trón icos , m ed ios ve rba les , im presos, d ig ita les , v isua les, 
sono ros  o cu a lq u ie r o tra  tecno log ía , siempre y cuando garantice y cumpla con 
el deber de in form ar al titular.

• La carga  de la p rueba  para  dem os tra r el cum p lim ien to  al p rinc ip io  de in fo rm ación  
recae en el R esponsab le .

Al respecto , resu lta  conve n ie n te  des taca r que, si bien la R e sponsa b le  en el escrito  a 
re fe rido  en el Antecedente IV y m ed ian te  el hecho  no to rio  que  se hace m ención  en el 
Antecedente VI de la p resen te  R eso luc ión , se h izo co n s ta r el con ten ido  de su A v iso  de 
P rivac idad, ta m b ié n  lo es que  reconoc ió  e xp re sa m e n te 16 que  no lo puso a d ispos ic ión  del 
denunc ian te , al m a n ife s ta r lo s igu ien te :

4.- ...manifiesto que en ningún momento se puso a disposición del denunciante por virtud de 
que inexiste vinculo [sic] que nos una tal y como el propio denunciante lo ha referido.

...” (sic)

D erivado de lo an te rio r, y con base en el es tud io  de las docu m e n ta le s  que in tegran el 
exped ien te  en que  se actúa, este  Institu to  cons ide ra  que, en el p resen te  asunto, la 
R esponsab le  incu rrió  en un in cum p lim ien to  al princ ip io  de inform ación, toda  vez que 
no hizo del co n o c im ie n to  de l den unc ian te  a través  del av iso  de p rivac idad ; los datos 
pe rsona les  que  tra ta  y con qué  fina lidades, im p id ie ndo  así, que  el t itu la r conoc ie ra , al 
m enos, la e x is ten c ia  y ca rac te rís tica s  p rinc ipa les  de l tra tam ien to  al que  serían  som etidos 
sus da tos pe rsona les .

En ese  tenor, co n s id e ra n d o  que  la R esponsab le  llevó  a cabo  el tra ta m ie n to  de los datos 
persona les, in c luso  de ca rá c te r pa trim on ia l del denunc ian te , es c la ro  que se encon traba

16 [J ] T e s is . I . Io .T .  J /3 4 , S e m a n a r io  J u d ic ia l d e  la F e d e ra c ió n  y su  G a c e ta , N o v e n a  É p o c a , T o m o  V il,  A b r il de  19 98 , p 66 9 .
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ob ligado  a in fo rm arle  de m anera  previa , la ex is ten c ia  y ca rac te rís ticas  p rinc ipa les  del 
tra tam ien to  al que serían  som e tido s  sus da tos pe rsona les .

S in em bargo , no acred itó  haber puesto  a su d ispos ic ión  su av iso  de p rivac idad , con ob je to  
de com un ica r la in fo rm ac ión  que  recabó, las ca rac te rís ticas  p rinc ipa les  del tra ta m ie n to  al 
que serían  som etido s  sus da tos  pe rson a les  y con qué fines, tra n sg re d ie n d o  lo es tab lec id o  
en los a rtícu los  6 y 15 de la Ley Federa l de P ro tecc ión  de D atos P e rsona les  en P osesión  
de los P a rticu la res ; 9 fracc ión  III y 23 de su R eg lam en to .

Por o tra parte, el PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD está  p rev is to  en los a rtícu los  14 
de la Ley Federa l de  P ro tecc ión  de D atos P e rsona les  en P osesión  de los P a rticu la res , 
así com o 47 y 48 pá rra fo  p rim ero  de su R eg lam en to , m ism os que a la le tra seña lan  lo 
s igu ien te :

In s t itu to  N a c io n a l de T ransparencia , 
Acceso a la I n fo rm a c ió n  y 

P ro tecc ión  de D atos Personales

“ Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares

Artículo 14 - El responsable velará por el cumplim iento de los princip ios de protección 
de datos personales establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias 
para su aplicación...

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares

Artículo 47. En términos de los artículos 6 y 14 de la Ley, el responsable tiene la obligación 
de velar y  responder po r el tratamiento de los datos personales que se encuentren bajo 
su custodia o posesión, o por aquéllos que haya comunicado a un encargado, ya sea que 
este último se encuentre o no en territorio mexicano.

Para cumplir con esta obligación, el responsable podrá valerse de estándares, mejores 
prácticas internacionales, políticas corporativas, esquemas de autorregulación o
cualquier otro mecanismo que determine adecuado para tales fines.

A rtíc u lo  48. En términos del artículo 14 de la Ley, el re sponsab le  deberá a d o p ta r 
m ed idas para  g a ran tiza r el deb ido  tra tam iento, privilegiando los intereses del 
titu lar y  la expectativa razonable de privacidad.
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[É n fas is  a ñ a d id o ].

De la no rm a tiv idad  an tes  seña lada , se deriva  lo s igu ien te :

• El princ ip io  de responsabilidad im plica la ob ligac ión  a ca rgo  del R esponsab le , 
de ve la r y resp o n d e r por el cum p lim ien to  de los p rinc ip ios  de p ro tecc ión  de datos 
pe rson a les  que  se encu en tre n  bajo su custod ia  o poses ión , así com o de adop ta r 
m ed idas  para  g a ra n tiza r el deb ido  tra tam ien to , p riv ileg iand o  los in te reses del 
t itu la r y la e xpe c ta tiva  razonab le  de p rivac idad .

En esa tes itu ra , es te  Ins titu to  es tim a  que la ac tuac ión  de la R e sponsa b le  incum p lió  con 
el princip io de responsabilidad, toda vez que no se tom aron  las m ed idas  necesarias  
para ga ra n tiza r el deb ido  tra ta m ie n to  de los da tos pe rson a les  que  se encuen tran  bajo su 
custod ia  y poses ión , con el ob je to  de ve la r y resp o n d e r d eb ida m en te  por el cum p lim ien to  
de los p rinc ip ios  de  p ro tecc ión  de  los datos pe rson a les  es tab le c id o s  por la ley de la 
m ateria .

Lo an te rio r es así, ya que la R esponsab le  deb ió  ado p ta r todas aqu e llas  acc iones  que le 
pe rm itie ran  g a ra n tiza r la ap lica c ión  de los p rinc ip ios  de p ro tecc ión  de da tos  pe rsona les, 
p riv ileg iando  los in te reses  del titu la r, pud iendo apoya rse  inc luso  en es tánda re s , m e jo res 
p rác ticas  in te rna c iona les , po líticas  co rpora tivas , esqu em as  de au to rre gu lac ión  o 
cua lqu ie r o tro  m e ca n ism o  que  de te rm ina ra  ade cuado  para ta les  fines .

En conse cuenc ia , se conc luye  que la R esponsab le  p resun tam en te  incum p lió  con lo 
p rev is to  en los a rtícu los  6 y 14 de la Ley Federa l de P ro tecc ión  de D a tos P e rsona les  en 
P osesión de los P a rticu la res ; 9, fracc ión  VIII, 47  y 48, pá rra fo  p rim ero , de su R eg lam ento , 
toda vez que se enco n tra b a  o b lig ado  a ve la r y resp o n d e r po r el d eb ido  tra tam ien to  de los 
da tos pe rson a les  que  se encu en tra n  bajo su cus tod ia  y poses ión , e s tab lec ie ndo  los 
m ecan ism os n e ce sa rios  para ello, en atención  al p rinc ip io  de respon sab ilid ad , s ituac ión  
que en el caso  concre to  no ocurrió .
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F ina lm en te , el PRINCIPIO DE LICITUD se encuen tra  con ten ido  en el a rtícu lo  7 pá rra fo  
p rim ero  de la Ley Federa l de P ro tecc ión  de D atos P e rsona les  en P osesión  de los 
P a rticu la res  y 10 de su R eg lam en to , d ispos ic ione s  no rm a tivas  que a la le tra seña lan :

“ Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares

Articulo 7 - Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera licita 
conforme a las disposiciones establecidas po r esta Ley y  demás normatividad 
aplicable.

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares

Artículo 10. El princip io  de lic itud  obliga al responsable a que el tratamiento sea con 
apego y  cumplim iento a lo dispuesto por la legislación mexicana y el derecho 
internacional.

[É n fas is  añad ido ].

De los a rtícu los  transcritos , se desp re nde  lo s igu ien te :

•  C on fo rm e  al princ ip io  de lic itud, el R e sponsab le  debe  tra ta r y recaba r los da tos 
pe rsona les  de los titu la res  con fo rm e  a lo d ispues to  a la ley de la m ate ria , su 
reg lam en to  y dem ás norm ativa  ap licab le  y con apego  y cum p lim ie n to  a lo 
d ispues to  por la leg is lac ión  m ex icana  y el de recho  in te rnac iona l.

Con base en lo an terio r, y co n s ide rand o  lo expu es to  en pá rra fos  p receden tes , se es tim a  
que la R e sponsab le  om itió  pone r a d ispos ic ión  del d e n unc ian te  su av iso  de p rivac idad , 
así com o no dem ostró  haber ob ten ido  el conse n tim ien to  exp reso  del t itu la r para tra n s fe rir 
sus da tos  pe rsona les  de ca rá c te r pa trim on ia l al Ins titu to  M ex icano  del S eguro  Socia l, así 
com o al S e rv ic io  de A d m in is tra c ió n  T ribu ta ria  , se p resum e que no se tom aron  las 
m ed idas necesa rias  para ga ra n tiza r el deb ido  tra ta m ie n to  de los da tos  pe rson a les  que 
se encuen tran  ba jo  su cus tod ia  y poses ión , con el ob je to  de ve la r y respon de r 
d e b ida m en te  por el cu m p lim ien to  de los p rinc ip ios  de p ro tecc ión  de los da tos  pe rsona les , 
por lo que se es tim a  que no se apegó  a las d ispos ic ione s  de la Ley Federa l de P ro tecc ión
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de D atos P e rson a le s  en P oses ión  de los P a rticu la res  y la no rm a tiva  que de e lla  deriva, 
por lo que su ac tuac ión  tam b ién  resu lta  p resun tam en te  con tra ria  del princ ip io  de licitud, 
prev is to  en los a rtícu los  6 y 7 pá rra fo  prim ero  de la Ley de la m ate ria ; 9 fracc ión  I y 10 de 
su R eg lam ento .

Por lo a n te rio rm e n te  expuesto , conv iene  seña la r que  el a rtícu lo  63 fracc ión  IV de la Ley 
Federa l de P ro tecc ión  de D a tos P e rsona les en P oses ión  de los P a rticu la res , d ispone  lo 
s igu ien te :

“Articulo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo 
por el responsable:

IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los princip ios
establecidos en la presente Ley;

[É n fas is  añ a d id o ].

Del a rtícu lo  tra n sc rito  se de sp re n d e  que el tratam iento de datos personales en 
contravención a los p rinc ip ios establecidos en la ley de la materia constituye una 
infracción a d icho  o rd e n a m ie n to  legal; en consecuenc ia , este  Ins titu to  cons ide ra  que las 
conduc tas  de la R e sponsa b le  cons is te n te s  en o m itir pone r a d ispos ic ión  del den unc ian te  
su A v iso  de P rivac idad , habe r tran s fe rid o  al Ins titu to  M ex icano  del S eguro  Socia l y al 
S e rv ic io  de A d m in is tra c ió n  T rib u ta ria  sus datos pe rson a les  pa tr im on ia les  sin dem os tra r 
haber ob ten ido  su co n se n tim ie n to  exp reso  para ta l e fecto , y no to m a r las m ed idas 
necesarias  para  g a ra n tiza r el deb ido  tra tam ien to  de los da tos  pe rson a les  que se 
encuen tran  ba jo  su cus tod ia  y poses ión , con el ob je to  de ve la r y resp o n d e r deb ida m en te  
por el cu m p lim ien to  de los p rinc ip ios  de p ro tecc ión  de da tos  pe rsona les , perm iten  
p resum ir que in cum p lió  con los p rinc ip ios  rec to res  de p ro tecc ión  de da tos  pe rsona les  
re la tivos a in form ación, responsabilidad y lic itud e s tab lec id os  en la ley de la m ateria  
y la no rm ativa  que  de e lla  deriva , p resun tam en te  ac tua lizan  la h ipó tes is  de in fracc ión  de 
re fe rencia .
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SÉPTIMO. Este ó rgano  co leg iado , cons ide ra  pe rtine n te  d es taca r que  de con fo rm idad  con 
el a rtícu lo  3, fracc ión  XV, re lac ionado  con el a rtícu lo  39 de la Ley F edera l de 
P roced im ien to  A d m in is tra tivo , de ap lica c ión  sup le to ria  a la m a te ria  con fu n d a m e n to  en el 
a rtícu lo  5 de la Ley F edera l de  P ro tecc ión  de D atos P e rsona les  en P osesión  de los 
P articu la res, se debe  inc lu ir el m ed io  de im pugnac ión  que  p rocede  en con tra  de la 
reso luc ión  que se em ite ; de m odo tal que, la m enc ión  del ju ic io  de nu lidad  com o m ed io  
de im pugnac ión  que p rocede  en con tra  de la reso luc ión  del p roced im ien to  de ve rificac ión , 
a tiende  a que ac tua lm e n te  se encu en tra  v igen te  el a rtícu lo  56 de la Ley Federa l de 
P ro tecc ión  de D atos P e rsona les  en P osesión  de los P a rticu la res  y el num era l 138 de su 
R eg lam ento , en re lac ión  con el a rtícu lo  2 de la Ley Federa l de P roced im ien to  C o n tenc ioso  
A d m in is tra tivo , y el a rtícu lo  3, fracc ión  X IX  de la Ley O rgán ica  del T ribu na l Federa l de 
Justic ia  A d m in is tra tiva , que  en su con jun to , es tab lecen  esa p rocedenc ia , des ta ca n d o  que 
el Institu to  ca rece  de fa cu ltade s  para inaplicar esa normativa, aunque desde su 
perspectiva, la naturaleza del Institu to Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Inform ación y Protección de Datos Personales como organism o autónom o hace 
improcedente el ju ic io  de nulidad en contra de sus determ inaciones.

A sim ism o , se adv ie rte  que el p recep to  legal que con fie re  com pe tenc ia  al T ribuna l Federa l 
de Justic ia  A d m in is tra tiva , es el a rtícu lo  2 de la Ley Federa l de P roced im ien to  
C o n tenc ioso  A d m in is tra tivo , en re lac ión  la Ley O rgán ica  del T ribuna l Federa l de Justic ia  
A d m in is tra tiva , en su cap ítu lo  II den om inad o  “De la com petencia del Tribunal y  los 
Conflictos de Intereses”, cuyos a rtícu los  3 y 4, es tab lecen  una desc rip c ión  cla ra de los 
actos o reso luc iones  de fin itivas  d ic tad as  en d ive rsas  m ate rias ; de m odo ta l que, no se 
ac tua lizan  los supues tos  de p rocedenc ia  que es tab lecen  las fracc io n e s  II, III, V, VI, V il, 
V III, IX, X, XI, X IV, XV, XVI, XVII, XV III, de l a rtícu lo  3, ni el ún ico  supues to  de p rocedenc ia  
que es tab lece  el a rtícu lo  4, am bos de la Ley O rgán ica  del Ley O rgán ica  del T ribuna l 
Federa l de Jus tic ia  A d m in is tra tiva , en razón a que se re fie ren  a m a te rias  d is tin ta s  a la 
p ro tecc ión  de da tos  pe rsona les  en poses ión  de los pa rticu la res .

A u nado  a lo an te rio r, las fracc io n e s  I y XIII de l a rtícu lo  3 o de la Ley O rgán ica  del T ribuna l 
Federa l de Justic ia  A d m in is tra tiva , p lan tea  h ipó tes is  cons tru id as  en razón de la
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na tu ra leza  de l ac to  que no se a jus tan  a la reso luc ión  que se em ite , pues no se tra ta  un 
acto de ca rá c te r gene ra l ni de  una reso lución  que resue lva  un recu rso  adm in is tra tivo . De 
la m ism a fo rm a, no es p roced en te  el ju ic io  de nu lidad, en té rm in os  de la fracc ión  XII del 
a rtícu lo  3 de la Ley O rgán ica  del T ribuna l Federa l de Jus tic ia  A d m in is tra tiva , ya que 
es tab lece  al ju ic io  de  nu lidad  com o p rocedente  cuando  el p ro ced im ien to  se reso lv ió  en 
té rm inos  de la Ley Federa l de  P roced im ien to  A d m in is tra tivo , s iendo  que el p roced im ien to  
de ve rificac ión  que  se resue lve , se sustanc ió  en té rm in o s  de la Ley Federa l de P ro tecc ión  
de D atos P e rson a le s  en P oses ión  de los P a rticu la res  y su R eg lam en to , m ien tras  que la 
Ley Federa l de  P roce d im ie n to  A d m in is tra tivo  só lo  resu ltó  ap lica b le  de m anera  sup le to ria .

R obustece  lo an te rio r, la T e s is  a is lada, 1.5o.A.13 A  (10a.), em itida  por los T ribu na les  
C o leg iados  de C ircu ito , pub licada  en el S em anario  Jud ic ia l de la F ederac ión  el cua tro  de 
oc tub re  del dos m il d iec in ueve , D écim a Época, R eg is tro  2020767 , que  seña la  lo s igu ien te :

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS CONTRA LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, AL SER ÉSTE UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO. El artículo 
73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone una restricción 
competencia! para el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, conforme a la cual, se acotan sus 
atribuciones para conocer sólo de controversias relativas a actos emitidos por las autoridades de la 
administración pública federal. Consecuentemente, carece de facultades para conocer de las demandas 
promovidas contra las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, al ser éste un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, según lo previsto en los artículos 6o., 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Federal, 3, fracción XIII y 37 de la Ley General y 17 de la Ley 
Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin que pueda inferirse que esa 
competencia pueda derivar de diversas leyes de carácter federal, pues acorde con los principios de 
interpretación conforme y supremacía constitucional, resulta aplicable la norma que sea compatible con la 
Carta Magna, la que, en el caso, impide considerar procedente la vía contenciosa administrativa para 
impugnar las resoluciones emitidas por un organismo constitucional autónomo

C onc lu ido  el aná lis is  de los hechos co rre spond ien tes  y las docu m e n ta le s  apo rtadas 
du ran te  el p ro ce d im ie n to  de ve rificac ión  instau rado , este  P leno:

P ro tecc ión  de D a to s  Personales
RESOLUCIÓN: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02
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PRIMERO. C on fu n d a m e n to  en los a rtícu los  61 y 63, fra cc io n e s  IV, XIII y X IV  de la Ley 
Federa l de P ro tecc ión  de D atos P e rsona les  en P oses ión  de los P a rticu la res ; 137 pá rra fo  
segundo  y 140 de su R eg lam en to ; 66 pá rra fos  p rim ero  y segu ndo  y 68 de los 
L ineam ien tos  de los P roced im ien tos  de P ro tecc ión  de D erechos, de Inves tigac ión  y 
V e rificac ión , y de Im pos ic ión  de S anciones, se o rdena  in ic ia r el p roced im ien to  de 
im pos ic ión  de sanc iones, toda  vez que la R e sponsab le  p resun tam en te  obs truyó  los actos 
de ve rificac ión  de este  Institu to , trans firió  los da tos  pe rsona les  pa tr im on ia les  del 
den unc ian te  al Institu to  M ex icano  del S eguro  Socia l, así com o  al S e rv ic io  de 
A d m in is tra c ión  T ribu ta ria  sin ob tene r su conse n tim ien to  exp reso  para tal e fecto , y om itió  
ado p ta r las m ed idas  necesa rias  para ga ran tiza r el deb ido  cum p lim ie n to  de los p rinc ip ios  
de inform ación, responsabilidad y lic itud, en té rm in os  de lo d ispues to  en los 
C o ns id e ra ndos  CUARTO, QUINTO y SEXTO de la p resen te  R eso luc ión .

SEGUNDO. T ú rnese  el p resen te  expe d ie n te  a la S ecre ta ría  de  P ro tecc ión  de D atos 
P e rsona les  a e fec to  de que se dé in ic io  al p roced im ien to  seña lado  en el R eso lu tivo  
PRIMERO.

TERCERO. De con fo rm idad  con los a rtícu los  57 de la Ley F edera l de  P ro tecc ión  de D atos 
P e rsona les  en Posesión  de los P a rticu la res ; y 12, fracc ión  X X XV I de l E sta tu to  O rgán ico  
del Institu to  N aciona l de T ranspa re nc ia , A cce so  a la In fo rm ac ión  y P ro tecc ión  de D atos 
P ersona les, la p resen te  R eso luc ión  se hará púb lica , po r lo cua l se ins truye  a la S ecre ta ría  
de P ro tecc ión  de D atos P e rsona les  de este  Institu to  para que  e labo re  la ve rs ión  púb lica  
respectiva , e lim ina ndo  aque lla  c la s ificad a  por se r in fo rm ac ión  que iden tifique  o haga 
iden tificab le  a las pe rsonas  fís icas  y la con fid enc ia l de  las pe rsonas  m ora les , en té rm in os  
de los a rtícu los  113 y 116 de la Ley G enera l de T ran sp a re n c ia  y A cce so  a la In fo rm ac ión  
Pública, y 110 y 113 de la Ley Federa l de T ra n sp a re n c ia  y A cce so  a la In fo rm ac ión  Pública; 
y una vez hecho lo an terio r, d icha  reso luc ión  sea rem itida  a la S ecre ta ría  T écn ica  del P leno 
para que, p rev ia  rev is ión , se pub lique  en la pág ina  de in te rne t del Institu to .

P ro tecc ión  de D a los  Personales
RESOLUCION: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02
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CUARTO. Con fundam ento  en los artículos 39, fracción XII de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu lares y 28, fracción XVI del 
Estatuto O rgán ico  del Institu to Nacional de Transparencia , A cceso a la Inform ación y 
Protección de Datos Personales, se instruye a la Secre taría  Técn ica  del P leno de este 
Instituto, a que dé segu im ien to  al cum plim iento de la presente R esolución.

QUINTO. Se in form a a las partes que con fundam ento  en el artícu lo  138 del R eglam ento 
de la Ley Federa l de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu lares; y 
67 de los L ineam ientos de los P roced im ientos de Protección de Derechos, de 
Investigación y V erificac ión  y de Im posición de Sanciones, en contra de la resolución al 
p roced im iento de verificación , podrá in terponer ju ic io  de nulidad ante el T ribunal Federal 
de Justic ia  Adm in is tra tiva , de conform idad con lo estab lec ido  en el C onsiderando 
SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEXTO. El p resen te  exped iente  puede ser consu ltado en el dom ic ilio  del Institu to ubicado 
en Avenida Insurgen tes Sur, núm ero 3211 (tres mil dosc ien tos once), Cuarto Piso, Colonia 
Insurgentes C u icu ilco, Coyoacán, C ódigo Postal 04530 (cero, cuatro, cinco, tres, cero), en 
la C iudad de M éxico, en la D irección G eneral de Investigación y Verificac ión  del Sector 
Privado, de confo rm idad  con el artícu lo  6 de los L ineam ientos de los P roced im ien tos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación , y de Im posición de Sanciones.

SÉPTIMO. N otifíquese la presen te Resolución por conducto  de la Secretaría  de 
Protección de Datos Personales, al denunciante y a la R esponsable, con fundam ento  en 
los artículos 137, ú ltim o párrafo, del Reglam ento de la Ley Federa l de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares.
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SECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO

In s t itu to  N ac iona l de Transparencia, ,
Acceso a La In fo rm ación  y EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI.3S.07.02-171/2019

Protección de D atos Personales ,
RESOLUCION: ACT-PRIV/22/01/2020.03.01.02

Así lo resolvieron por unanim idad, los C om isionados presentes del Institu to Nacional de 
Transparencia , A cceso a la Inform ación y Protección de Datos Personales, en sesión 
ce lebrada el ve in tidós de enero de dos mil veinte, ante el Secretario  Técn ico  del Pleno y

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES
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